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Decretos
PODER EJECUTIVO

Decreto 263/2025
DECTO-2025-263-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-76507783-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 15.336, 23.696, 24.065 y 25.943 y los 
Decretos Nros. 718 del 9 de agosto de 2024 y 895 del 9 de octubre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge de los considerandos del Decreto N°  718/24, ENERGÍA ARGENTINA S.A. (ENARSA) y 
NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA S.A. (NASA), en conjunto, constituyeron CUATRO (4) sociedades anónimas: (i) 
ALICURÁ HIDROELÉCTRICA ARGENTINA S.A., (ii) CHOCÓN HIDROELÉCTRICA ARGENTINA S.A., (iii) CERROS 
COLORADOS HIDROELÉCTRICA ARGENTINA S.A. y (iv) PIEDRA DEL ÁGUILA HIDROELÉCTRICA ARGENTINA 
S.A., en adelante “LAS SOCIEDADES”.

Que a través del referido decreto se dispuso, entre otras cuestiones, que dentro de los CIENTO OCHENTA (180) 
días corridos siguientes a su entrada en vigencia, la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
llamaría a Concurso Público Nacional e Internacional, competitivo y expeditivo, con el fin de proceder a la venta 
del paquete accionario mayoritario o controlante de cada una de LAS SOCIEDADES. También se facultó a la citada 
Secretaría a fijar las pautas del mencionado concurso y a elaborar y suscribir los documentos que sean menester 
para el perfeccionamiento de tal transferencia de acciones.

Que a través del Decreto N° 644 del 18 de julio de 2024, modificatorio del Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, se creó la “AGENCIA DE TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS” como 
Unidad Ejecutora Especial Temporaria, en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 764 del 27 de agosto de 2024 se modificó el citado Decreto N° 644/24 y, en lo que respecta 
a la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “AGENCIA DE TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS”, se 
dispuso que esta tiene como objeto principal dirigir y coordinar todas las acciones en materia de desenvolvimiento 
de las empresas y sociedades contempladas en el inciso b) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, 
cualquiera sea su denominación o naturaleza jurídica, tanto en lo referido a los planes de acción y presupuesto 
como en cuanto a la modificación o transformación de su estructura jurídica, fusión, escisión, reorganización, 
reconformación o transferencia a las provincias o a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que en virtud de las modificaciones normativas descriptas se estimó conveniente adecuar las disposiciones del 
Decreto N°  718/24 referidas a la venta del paquete accionario mayoritario o controlante de cada una de LAS 
SOCIEDADES y al Concurso Público Nacional e Internacional que se llevará adelante a tal fin.

Que, atento lo expuesto, mediante el Decreto N°  895/24 se sustituyó el artículo 6° del Decreto N°  718/24, 
estableciéndose que dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos siguientes a la entrada en vigencia 
del decreto la referida AGENCIA DE TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS en coordinación con la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, ambas dependientes del MINISTERIO DE ECONOMÍA, llamarían a Concurso Público 
Nacional e Internacional, competitivo y expeditivo, con el fin de proceder a la venta del paquete accionario 
mayoritario o controlante de cada una de LAS SOCIEDADES.

Que de los considerandos del mencionado Decreto N°  895/24 surge que la motivación de dicha sustitución 
radicó en considerar las competencias asignadas a la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “AGENCIA DE 
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS”, por el Decreto Nº 764/24, modificatorio del Decreto N° 644/24, 
y por el Decreto N° 695 del 2 de agosto de 2024 -por el que se aprobó la Reglamentación del TÍTULO II - Reforma 
del Estado- de la Ley N° 27.742-, y las facultades que le corresponden a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en virtud de 
los objetivos asignados a dicho órgano en el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Que, en ese contexto, la modificación introducida no solo atribuyó a la AGENCIA DE TRANSFORMACIÓN DE 
EMPRESAS PÚBLICAS la facultad de fijar las pautas del Concurso Público Nacional e Internacional en coordinación 
con la SECRETARÍA DE ENERGÍA, sino que también se dispuso su participación en la elaboración y aprobación de 
los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares y demás documentación contractual necesaria para 
llevar adelante los procedimientos de privatización.

#I7342825I#
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Que teniendo en cuenta lo solicitado en la Nota del 7 de abril de 2025 por los Gobernadores de las Provincias del 
NEUQUÉN y de RÍO NEGRO, Rolando Ceferino FIGUEROA y Alberto Edgardo WERETILNECK, respectivamente, 
resulta pertinente establecer un nuevo plazo para llamar a Concurso Público Nacional e Internacional, de modo 
que dichas provincias cuenten con un término razonable para que sus equipos técnicos puedan hacer un análisis 
completo del proceso que se inicia y así poder transmitir al ESTADO NACIONAL una acabada respuesta sobre el 
tema.

Que en pos de la satisfacción del interés público comprometido y del resguardo de los intereses de la Nación y de 
las Provincias del NEUQUÉN y de RÍO NEGRO, la referida solicitud resulta atendible en términos de razonabilidad, 
por lo que corresponde fijar un plazo de QUINCE (15) días contados a partir de la publicación del presente, con el 
fin de que las mencionadas provincias y todos los organismos interjurisdiccionales involucrados en esta materia 
tomen la debida participación en el proceso.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese un plazo de QUINCE (15) días contados a partir de la publicación del presente para 
llamar al Concurso Público Nacional e Internacional, dispuesto por el Decreto N° 718 del 9 de agosto de 2024, 
modificado por el Decreto N° 895 del 9 de octubre de 2024, con el fin de proceder a la venta del paquete accionario 
mayoritario o controlante de cada una de las siguientes sociedades, a saber: ALICURÁ HIDROELÉCTRICA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, CHOCÓN HIDROELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, CERROS 
COLORADOS HIDROELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y PIEDRA DEL ÁGUILA HIDROELÉCTRICA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 2º.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

e. 10/04/2025 N° 22486/25 v. 10/04/2025

COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR
Decreto 262/2025

DECTO-2025-262-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-19950191-APN-DGDMDP#MEC, los Decretos Nros. 766 del 12 de mayo de 1994 
y su modificatorio, 361 del 4 de junio de 2021, 15 del 3 de enero de 2024 y 810 del 10 de septiembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 766/94 se creó la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR como organismo 
desconcentrado en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO E INVERSIONES del ex-MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, actualmente en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, asimismo, en el artículo 5° del citado decreto se establece que la Dirección de dicha Comisión Nacional 
será ejercida por un Directorio, cuyos miembros tendrán rango de Subsecretario, y estará integrado por UN (1) 
Presidente y CUATRO (4) Vocales, los que serán designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 15/24 se designó a la licenciada en Economía María José SUAREZ VILLABONA en el cargo 
de Presidente de la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado actuante en el 
ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 361/21 se designó al licenciado en Sociología Nicolás Ramón Germán GONZÁLEZ ROA en 
el cargo de Vocal del Directorio de la citada Comisión Nacional.

#F7342825F#

#I7342824I#
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Que por el Decreto N° 810/24 se designó a la abogada Sofía CHURRUPIT en el cargo de Vocal del Directorio de la 
mencionada Comisión Nacional.

Que la licenciada en Economía María José SUAREZ VILLABONA, el licenciado en Sociología Nicolás Ramón 
Germán GONZÁLEZ ROA y la abogada Sofía CHURRUPIT han presentado sus renuncias a los cargos referidos, 
en consecuencia corresponde aceptar las mismas.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA propone designar a la abogada María Soledad BRITTI para desempeñar el 
cargo de Presidente y a la licenciada en Economía María José SUAREZ VILLABONA en el cargo de Vocal del 
Directorio, ambas de la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado actuante 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, quienes reúnen 
los requisitos de idoneidad y experiencia requeridos.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 5° del Decreto N° 766 del 12 de mayo de 1994 y su modificatorio.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por la licenciada en Economía María José SUAREZ VILLABONA 
(D.N.I. N° 21.571.564) al cargo de Presidente de la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo 
desconcentrado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Acéptase, a partir del 1° de octubre de 2024, la renuncia presentada por el licenciado en Sociología 
Nicolás Ramón Germán GONZÁLEZ ROA (D.N.I. N° 34.736.234) al cargo de Vocal del Directorio de la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- Acéptase, a partir del 1° de abril de 2025, la renuncia presentada por la abogada Sofía CHURRUPIT 
(D.N.I. N° 37.201.591) al cargo de Vocal del Directorio de la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
organismo desconcentrado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase a la abogada María Soledad BRITTI (D.N.I. N° 25.866.445) en el cargo de Presidente 
de la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado actuante en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- Desígnase a la licenciada en Economía María José SUAREZ VILLABONA (D.N.I. N° 21.571.564) en el 
cargo de Vocal del Directorio de la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por un 
período de CUATRO (4) años.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo
e. 10/04/2025 N° 22485/25 v. 10/04/2025

#F7342824F#
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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.A.U.

Resolución 17/2025
RESOL-2025-17-APN-AGP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

VISTO el expediente EX-2025-23116900-APN-MEG#AGP, y

CONSIDERANDO

Que por el Artículo 2° del Decreto N° 427 de fecha 30 de junio de 2021, se otorgó a ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE PUERTOS (“AGP”) la concesión de la operación para el mantenimiento del sistema de señalización y tareas de 
dragado y redragado y el correspondiente control hidrológico de la Vía Navegable Troncal comprendida entre el 
kilómetro 1238 del río Paraná, punto denominado Confluencia, hasta la Zona de Aguas Profundas Naturales en el 
Río de la Plata exterior, con arreglo a lo establecido en la Ley N° 17.520.

Que por la Resolución N° 308 del 2 de septiembre de 2021 del ex MINISTERIO DE TRANSPORTE, se aprobó el 
Modelo de Contrato de Concesión a suscribirse entre ese MINISTERIO y AGP, el cual fue suscripto en la misma 
fecha (IF-2021-82156590-APN-MTR, “Contrato de Concesión”).

Que por la Cláusula Decimosexta del Contrato de Concesión originario, se estableció que AGP percibiría las tarifas 
fijadas en el Cuadro Tarifario previsto en su ANEXO VIII (IF-2021-79971530-APN-SSPVNYMM#MTR).

Que igual previsión contiene el Artículo 15 del Contrato de Concesión vigente, firmado el 17 de octubre de 2024 
entre la ex SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES y AGP, por el cual se sustituyó el referido 
Contrato de Concesión suscripto con fecha el 2 de septiembre de 2021 (IF-2024-113822689-APN-AGP#MEC).

Que, por su parte, la Resolución N°  RESOL-2022-57-APN-AGP#MTR del 13 de abril de 2022 aprobó el 
“PROCEDIMIENTO DE INTIMACIÓN Y GESTIÓN DE COBRANZAS DE FACTURAS ADEUDADAS Y EMITIDAS EN 
DÓLARES POR PEAJES DE LA VÍA NAVEGABLE TRONCAL” (Anexo I, IF-2022-29808303-APN-GG#AGP), con el 
propósito de optimizar los procesos instituidos y dotar de homogeneidad a las tramitaciones, procurando una 
mayor eficiencia y transparencia en la actividad de la empresa.

Que, de esta manera, se instauró un procedimiento de intimación y gestión para las cobranzas extrajudiciales y 
judiciales de las facturas adeudadas y emitidas en dólares estadounidenses que se generen en el marco de la 
operatoria de peajes por la utilización de la Vía Navegable Troncal.

Que el Artículo 1° del mentado procedimiento expresa que la tasa de interés que se aplicará “será la que resulte 
del siguiente cálculo tasa libor a TRESCIENTOS SESENTA (360) días en dólares más mil puntos básicos para todo 
concepto adeudado en dólares”, aclarando que aquella “se calculará desde la fecha de vencimiento de la factura 
objeto de reclamo”.

Que la tasa de referencia LONDON INTERBANK OFFERED RATE (LIBOR) ha discontinuado su operatividad y 
publicación desde septiembre de 2024.

Que la nueva tasa de referencia a aplicar en condiciones homogéneas de mercado es la SECURED OVERNIGHT 
FINANCING RATE (SOFR), administrada por la RESERVA FEDERAL DE NUEVA YORK.

Que la tasa SOFR se basa en transacciones reales del mercado de recompra de bonos del TESORO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a UN (1) día.

Que la ALTERNATIVE REFERENCE RATES COMMITTEE (ARRC) recomienda la SOFR como la alternativa más 
viable a la tasa LIBOR en dólares estadounidenses.

Que debido a la fecha de cese de publicación de los valores de la tasa LIBOR, es necesario contar con un indicador 
de tasa de aplicación sobre todas las acreencias pasibles del cálculo de intereses, aun las que se encuentren 
comprendidas en períodos anteriores a la presente.

Que, asimismo, es menester actualizar la denominación de las áreas que aparecen mencionadas en el procedimiento 
en trato, según el organigrama de AGP aprobado por Resolución RESOL-2024-5-APN-AGP#JGM.

Que, por consiguiente, corresponde sustituir el ANEXO I (“PROCEDIMIENTO DE INTIMACIÓN Y GESTIÓN DE 
COBRANZAS DE FACTURAS ADEUDADAS Y EMITIDAS EN DÓLARES POR PEAJES DE LA VÍA NAVEGABLE 

#I7342697I#
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TRONCAL” - IF-2022-29808303-APN-GG#AGP) de la Resolución RESOL-2022-57-APN-AGP#MTR del 13 de abril 
de 2022, por el ANEXO I (“PROCEDIMIENTO DE INTIMACIÓN Y GESTIÓN PARA COBRANZAS DE FACTURAS 
ADEUDADAS Y EMITIDAS EN DÓLARES POR PEAJES DE LA VÍA NAVEGABLE TRONCAL” - IF-2025-35784946-
APN-AGP#MEC) que forma parte de la presente Resolución.

Que la Dirección de Administración y Finanzas, la Dirección de Planificación y Control de Gestión, la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, la Unidad de Auditoría Interna y la Gerencia General tomaron intervención en el marco de sus 
misiones, funciones e incumbencias profesionales, sin formular observaciones al trámite propiciado.

Que la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN tomó intervención en los términos del Artículo 1° de la 
Resolución N° 21 del 24 de enero de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, sin realizar objeciones al procedimiento 
proyectado (PV-2025-34919259-APN-GCLYA#ANPYN).

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de esta medida, de acuerdo con las atribuciones conferidas 
por el Estatuto de AGP, el Decreto N° 26 del 8 de enero de 2024, el Artículo 2° del Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 3 del 3 de enero de 2025, el Artículo 1° de la Resolución N° 21 del 24 de enero de 2025 del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y demás normativa aplicable.

Por ello,

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el ANEXO I (“PROCEDIMIENTO DE INTIMACIÓN Y GESTIÓN DE COBRANZAS DE 
FACTURAS ADEUDADAS Y EMITIDAS EN DÓLARES POR PEAJES DE LA VÍA NAVEGABLE TRONCAL” - IF-2022-
29808303-APN-GG#AGP) de la Resolución N° 57 del 13 de abril de 2022 de la ex ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, por el ANEXO I (“PROCEDIMIENTO DE INTIMACIÓN Y GESTIÓN DE 
COBRANZAS PARA FACTURAS ADEUDADAS Y EMITIDAS EN DÓLARES POR PEAJES DE LA VÍA NAVEGABLE 
TRONCAL” - IF-2025-35784946-APN-AGP#MEC) que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establézcase que la presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese por conducto de la Subdirección Técnica y Administrativa de la Gerencia General a 
las Direcciones intervinientes, y publíquese por UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 
Oportunamente, remítase a la guarda temporal.

Gastón Alejo Benvenuto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 22358/25 v. 10/04/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 264/2025

RESOL-2025-264-APN-ANAC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025 

VISTO el expediente EX-2025-10293960- -APN-DGDYD#JGM, la ley 17.285, los decretos 1770 del 29 de noviembre 
de 2007, 599 del 8 de julio de 2024, 816 del 10 de septiembre de 2024, las resoluciones ANAC 512 del 28 de agosto 
de 2023 (RESOL-2023-512-APN-ANAC#MTR), 180 del 2 de julio de 2024 (RESOL-2024-180-APN- ANAC#MEC) 
ambas de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), las Partes 18 (Transporte sin riesgos de Mercancías 
Peligrosas por vía aérea), 119 (Certificación de Explotadores de Servicios Aéreos), 135 (Requerimientos de 
Operación: Operaciones No Regulares Internas e Internacionales) de las Regulaciones Argentinas de Aviación 
Civil (RAAC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita el levantamiento de la suspensión del Certificado de 
Explotador de Servicios Aéreos (CESA) de la empresa Dos Mil Aerosistema S.A.

Que por conducto de la resolución 512 del 28 de agosto de 2023 de la Administración Nacional de Aviación Civil 
(ANAC) (RESOL-2023-512-APN-ANAC#MTR) se renovó la certificación otorgada a la Empresa Dos Mil Aerosistema 

#F7342697F#

#I7341668I#
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Sociedad Anónima (S.A) (CUIT 30-69745137-0) como Explotador de Servicios Aéreos, extendiéndose el respectivo 
Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA).

Que debido a las irregularidades detectadas por la Empresa Dos Mil Aerosistema S.A. consistentes en el transporte 
de mercancías peligrosas (explosivos) sin contar con la respectiva aprobación específica en sus Especificaciones 
Relativas a las Operaciones, se procedió a la suspensión del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA).

Que consecuentemente, mediante la resolución ANAC 180 del 2 de julio de 2024 (RESOL-2024-180-APN- 
ANAC#MEC), se procedió a suspender preventivamente el CESA de la Empresa Dos Mil Aerosistema S.A. (CUIT 
30-69745137-0) AOC ANAC 295 Apéndice 4 y se ordenó la inmovilización de la aeronave matrícula LV- VDJ, 
hasta tanto inspectores de esta Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) pudieran realizar una auditoría 
completa de la Empresa que incluya la revisión de las Especificaciones Operativas (Partes D y E) y la inspección 
física de las aeronaves.

Que dicha decisión se motivó en las Secciones 119.59 y 119.61 de la Parte 119 – Certificación de Explotadores de 
Servicios Aéreos de las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC), de las cuales surge que la Autoridad 
Aeronáutica puede determinar la suspensión o revocación del respectivo CESA cuando se invoque una causal 
fundada.

Que dicha transgresión normativa supone un incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Sección 18.6, 
incisos (a) y (b) de la Parte 18 y de la Sección 135.501 de la Parte 135 de las RAAC.

Que la empresa inició en el marco del expediente de referencia un proceso de revisión total de las Especificaciones 
Operativas (Partes D y E), una inspección física de las aeronaves y una revisión del Manual de Operaciones del 
Explotador.

Que por medio del RE-2025-11857341-APN-DGDYD#JGM, la empresa solicitó que el Anexo I (Registro de Aeronaves 
Afectadas) y Anexo II (Registro de Tripulantes Afectados) del CESA se limiten a incorporar la aeronave matrícula LV-
ZMG y a afectar a los tripulantes Pablo Fernando Martínez (DNI 17.401.457) y Leopoldo Carranza (DNI 31.439.906).

Que las áreas técnicas competentes de la Dirección Nacional de Seguridad Operacional (DNSO) de esta 
Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) se han expedido sobre la cuestión sometida a análisis.

Que conforme a lo puntualmente informado por el Departamento de Aviación de Transporte (DAT) dependiente 
de la Dirección de Aeronavegabilidad (DA) de la Dirección Nacional de Seguridad Operacional (DNSO), no existen 
objeciones ni novedades pendientes de resolución que impidan al levantamiento de la suspensión preventiva.

Que con relación a la aeronave LV-VDJ, cabe notar que la misma no pudo ser inspeccionada por lo que no 
corresponde adoptar temperamento alguno con relación a la inmovilización dispuesta por la resolución de la 
ANAC 180 del 2 de julio de 2024 (RESOL-2024-180-APN-ANAC#MEC).

Que de conformidad con lo que surge del Informe IF-2025-26351308-APN-DNSO#ANAC del Departamento 
de Explotadores Aéreos (DEA) dependiente de la Dirección de Operación de Aeronaves (DOA) de la Dirección 
Nacional de Seguridad Operacional (DNSO), la Empresa Dos Mil Aerosistema S.A. (CUIT 30-69745137-0), ha 
cumplido en su parte pertinente, con los requisitos establecidos en las Partes 119 (Certificación de Explotadores 
de Servicios Aéreos), y 135 (Requerimientos de Operación: Operaciones No Regulares Internas e Internacionales) 
de las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC), respectivamente, razón por la cual la Dirección Nacional 
de Seguridad Operacional (DNSO) estima procedente autorizar la renovación solicitada.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ) dependiente de la Dirección General Legal, Técnica y Administrativa 
(DGLTYA) de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el decreto 1770 del 29 de noviembre de 
2007 y la ley 17.285.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la suspensión preventiva del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA) 
de la empresa Dos Mil Aerosistema Sociedad Anónima (S.A.) (CUIT 30-69745137-0) dictada por la Resolución 180 
del 2 de julio de 2024 de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) (RESOL- 2024-180-APN-ANAC#MEC).

ARTÍCULO 2°.- La Empresa Dos Mil Aerosistema S.A. utilizará las aeronaves y tripulantes consignados en los 
Anexos I y II generados por el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) del CESA a emitirse, conforme a 
las aeronaves y tripulantes requeridos por la empresa.

ARTÍCULO 3°.- Hacer saber a la Empresa Dos Mil Aerosistema S.A. que un nuevo incumplimiento de las normas 
aeronáuticas que regulan la actividad aérea podrá dar lugar a la revocación de la habilitación otorgada, sin perjuicio 
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de las sanciones que pudieran corresponder por aplicación del régimen de infracciones aeronáuticas establecido 
en el decreto 816 del 10 de septiembre de 2024.

ARTÍCULO 4° - Notificar a la Empresa Dos Mil Aerosistema S.A. (CUIT 30-69745137-0), dar intervención a la 
Dirección Nacional de Inspección de Navegación Aérea (DNINA) dependiente de esta Administración Nacional de 
Aviación Civil (ANAC) para la emisión de los mensajes aeronáuticos respectivos con relación al levantamiento de 
la suspensión del CESA. Cumplido, pase a la Dirección de Operación de Aeronaves dependiente de la Dirección 
Nacional de Seguridad Operacional (DNSO) de esta Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) para la 
prosecución del trámite.

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Julia Cordero

e. 10/04/2025 N° 21926/25 v. 10/04/2025

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 92/2025

RESOL-2025-92-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 672/25, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo recomendado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de las Licencias de Operación 
que integran el Acta N° 672/25 de acuerdo a lo indicado en los Informes N° IF-2025-03939712-APN-GSRFYS#ARN, 
IF-2025-03944036-APN-GSRFYS#ARN, IF-2025-103945159-APN-GSRFYS#ARN, IF-2025-03942524-APN-
GSRFYS#ARN, IF-2025-03943291-APN-GSRFYS#ARN por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos 
regulatorios previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal 
mínimo se ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 29 de enero de 2025 (Acta N° 2),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 672/25, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

E/E Carlos Terrado

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 10/04/2025 N° 22208/25 v. 10/04/2025

#F7341668F#

#I7342547I#

#F7342547F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 96/2025

RESOL-2025-96-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2025

VISTO los Expedientes Electrónicos en que tramitan las solicitudes de licenciamiento de personal que integran el 
Acta CALPIR N° 11/24 la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la 
Norma AR 0.11.1 “Licenciamiento de Personal de Instalaciones Clase I”, Revisión 3, la Resolución del Directorio de 
la Autoridad Regulatoria Nuclear N° 143/10, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución y la Entidad 
Responsable, solicitaron a esta ARN el otorgamiento de las Renovaciones de Autorización Específica para el 
personal que se desempeña en las Instalaciones Clase I.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que la formación y la 
capacitación de los solicitantes de los trámites de Licenciamiento de Personal para el personal que se desempeña 
en las Instalaciones Clase I, comprendidos en el Anexo de la presente Resolución, se ajustan a los requerimientos 
establecidos en la Norma AR 0.11.1, y que se haya dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para la tramitación de las solicitudes mencionadas.

Que conforme se establece en la Resolución de la ARN N° 143/10, el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIAMIENTO 
DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE 
COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR) ha tomado intervención emitiendo el Acta CALPIR N° 11/24.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite, la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 23 de enero de 2025 (Acta N° 1),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Renovaciones de Autorización Específica para el personal que se desempeña en 
Instalaciones Clase I que se lista como Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS de la ARN y a los solicitantes comprendidos en el Anexo de la presente Resolución. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA 
y archívese.

E/E Carlos Terrado

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 10/04/2025 N° 22210/25 v. 10/04/2025

#I7342549I#

#F7342549F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 108/2025

RESOL-2025-108-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 20/03/2025

VISTO los Expedientes Electrónicos en que tramitan las solicitudes de licenciamiento de personal que integran el 
Acta CALPIR N° 9/24, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la 
Norma AR 0.11.1 “Licenciamiento de Personal de Instalaciones Clase I”, Revisión 3, las Resoluciones del Directorio 
de la Autoridad Regulatoria Nuclear N° 143/10 y N° 452/19, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que las personas individualizadas en el Listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución y la 
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA), en su carácter de Entidad Responsable, solicitaron a 
esta ARN la Licencia Individual y la Renovación de Autorización Específica para el personal que se desempeña en 
Instalaciones Clase I.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que la formación y la 
capacitación de los solicitantes de los trámites de Licenciamiento de Personal para el personal que se desempeña 
en Instalaciones Clase I, comprendidos en el Anexo de la presente Resolución, se ajustan a los requerimientos 
establecidos en la Norma AR 0.11.1, y que se haya dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para la tramitación de las solicitudes mencionadas.

Que conforme se establece en la Resolución ARN N° 143/10 el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIAMIENTO 
DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE 
COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR) ha tomado intervención emitiendo el Acta N° 9/24.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece que los licenciatarios titulares de una autorización o permiso, o 
personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la autoridad abonarán anualmente y por 
adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del presupuesto general de la Nación.

Que conforme a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, la CNEA 
adeuda el pago de la tasa regulatoria previsto en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 respecto de las tramitaciones 
referenciadas en el Anexo a la presente Resolución. Sin perjuicio de ello, por razones de interés público y conforme 
lo establecido en la Resolución de la ARN N° 452/19, se dará curso favorable a las respectivas tramitaciones, 
autorizando a que dicho pago se efectúe con posterioridad.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS de esta ARN han tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 28 de noviembre de 2024 (Acta N° 41),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar la Licencia Individual y la Renovación de Autorización Específica para el personal que se 
desempeña en Instalaciones Clase I de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA que se lista como Anexo 
a la presente Resolución, en excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, autorizando que el 
pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posterioridad a la emisión de las autorizaciones, aplicándose los 
intereses punitorios establecidos en dicho Artículo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a las GERENCIAS SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, a la COMISIÓN NACIONAL DE 
ENERGÍA ATÓMICA y a los solicitantes comprendidos en el Anexo de la presente Resolución. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Leonardo Juan Sobehart

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 10/04/2025 N° 22216/25 v. 10/04/2025

#I7342555I#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 110/2025

RESOL-2025-110-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 20/03/2025

VISTO los Expedientes Electrónicos en que tramitan las solicitudes de licenciamiento de personal que integran el 
Acta CALPIR N° 9/24, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la 
Norma AR 0.11.1 “Licenciamiento de Personal de Instalaciones Clase I”, Revisión 3, la Resolución del Directorio de 
la Autoridad Regulatoria Nuclear N° 143/10, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución y la Entidad 
Responsable, solicitaron a esta ARN el otorgamiento de las Licencias Individuales y de las Renovaciones de 
Autorización Específica para el personal que se desempeña en las Instalaciones Clase I.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que la formación y la 
capacitación de los solicitantes de los trámites de Licenciamiento de Personal para el personal que se desempeña 
en Instalaciones Clase I, comprendidos en el Anexo de la presente Resolución, se ajustan a los requerimientos 
establecidos en la Norma AR 0.11.1, y que se haya dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para la tramitación de las solicitudes mencionadas.

Que conforme se establece en la Resolución del Directorio de la ARN N° 143/10, el CONSEJO ASESOR PARA EL 
LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) 
DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR) ha tomado intervención emitiendo el Acta N° 9/24.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 28 de noviembre de 2024 (Acta N° 41),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias Individuales y las Renovaciones de Autorización Específica para el personal 
que se desempeña en Instalaciones Clase I que se lista como Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS de la ARN y a los solicitantes comprendidos en el Anexo de la presente Resolución. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA 
y archívese.

Leonardo Juan Sobehart

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 10/04/2025 N° 22235/25 v. 10/04/2025

#I7342574I#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 138/2025

RESOL-2025-138-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2024-98431349-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que el Señor JOSE LUIS CASTILLO (DNI N° 8.320.812) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes de 
la Propiedad Industrial.

Que el nombrado ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, de fojas CIENTO CUARENTA (140) a CIENTO 
CUARENTA Y CINCO (145), cuyas copias se agregan a las presentes actuaciones.

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que el señor Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo a la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 13 de octubre de 2021.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase al Señor JOSE LUIS CASTILLO (DNI N° 8.320.812) en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. - Hágase saber que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 inciso c) (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549, no obstante, procederá a opción del interesado, la interposición de los recursos administrativos de 
reconsideración en el plazo de veinte (20) días hábiles administrativos, de alzada en el plazo de treinta (30) días 
hábiles administrativos o la acción judicial pertinente (v. art. 94 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017).

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Carlos María Gallo

e. 10/04/2025 N° 22132/25 v. 10/04/2025

#I7342471I#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 139/2025

RESOL-2025-139-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2025-19074304-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que el señor Rodrigo Muñoz (DNI N° 38.179.634) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial.

Que el nombrado ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 17 y 24 de 
Octubre de 2024 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, de fojas CIENTO SESENTA Y TRES (163) a CIENTO 
SETENTA Y CUATRO (174), cuyas copias se agregan a las presentes actuaciones.

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que el señor Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nº 24.481, Nº 22.362, el artículo 
Nº 47 del Decreto Nº 242/2019 y el artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución INPI Nº 164/2021.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase al Señor Rodrigo MUÑOZ (DNI N° 38.179.634) en la Matrícula de Agentes de la Propiedad 
Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2°. - Hágase saber que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 inciso c) (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549, no obstante, procederá a opción del interesado, la interposición de los recursos administrativos de 
reconsideración en el plazo de veinte (20) días hábiles administrativos, de alzada en el plazo de treinta (30) días 
hábiles administrativos o la acción judicial pertinente (v. art. 94 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017).

ARTICULO 3º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Carlos María Gallo

e. 10/04/2025 N° 22118/25 v. 10/04/2025

#I7342457I#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 109/2025

RESOL-2025-109-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/03/2025

VISTO el Expediente EX-2023-47273226--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que las partes interesadas P.H.G.M. y D.C.G.M., representadas por la señora Doña María Laura MAURO, han 
solicitado la inscripción de la creación fitogenética de cannabis (Cannabis sativa L.) de denominación CH1439XMT, 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para 
la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 11 de febrero de 2025, según Acta Nº 520, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 65 de fecha 
19 de enero de 2024.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de cannabis (Cannabis sativa L. ) de denominación CH1439XMT, solicitada 
por las partes interesadas P.H.G.M. y D.C.G.M., representadas por la señora Doña María Laura MAURO.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo de las partes interesadas en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Dunan

e. 10/04/2025 N° 22281/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 418/2025

RESOL-2025-418-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025 

Visto el expediente EX-2024-67847762-APN-DRRHH#SENASA, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 1585 del 19 
de diciembre de 1996 y sus modificatorios, 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 

#I7342620I#

#F7342620F#

#I7341661I#
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1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018 y su modificatoria, 
las resoluciones 342 del 7 de junio de 2022 del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, 20 del 
15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que por el decreto 1585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa 
del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), como organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la ex Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del ex Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos.

Que por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA).

Que mediante la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018 y su modificatoria, se aprueba la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del SENASA.

Que a través de la resolución 342 del 7 de junio de 2022 del SENASA se modifica la estructura organizativa de 
segundo nivel operativo y la de nivel departamental del citado organismo, y se incorporan, homologan, reasignan 
y derogan diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Directivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el personal del mencionado Servicio Nacional, homologado por el decreto 40/2007 y sus modificatorios.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Coordinadora de Registros Agropecuarios dependiente del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio 
de Economía.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en los decretos 426 
del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 21 de octubre de 2024 y hasta el 5 de febrero de 
2025, a la licenciada en Relaciones Públicas María Eugenia Barbieri (MI N° 31.461.928) en el cargo de Coordinadora 
de Registros Agropecuarios dependiente del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, 
Función de Jefatura I, revistando en Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, homologado por el 
decreto 40 del 25 de enero de 2007, con carácter de excepción a lo estipulado en el artículo 48 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3 de la 
resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 10/04/2025 N° 21919/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 421/2025

RESOL-2025-421-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025 

Visto el expediente EX-2023-99872644- -APN-DGDAGYP#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 
3 de diciembre de 2008, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 426 del 21 de julio de 2022 y sus 
modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 449 
del 5 de junio de 2023, y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del 
Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-
STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía. 

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Ambrosio Horacio Pons Lezica (MI N° 24.227.260), las funciones de 
Coordinador de Agregado de Valor dependiente de la Dirección Nacional de Alimentos y Desarrollo Regional de 
la ex Subsecretaría de Alimentos, Bioeconomía y Desarrollo Regional de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título 
X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y en los apartados I, II y III del inciso a del 
artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en los 
decretos 426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

#F7341661F#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 13 de agosto de 2023, con carácter transitorio, las funciones de 
Coordinador de Agregado de Valor dependiente de la Dirección Nacional de Alimentos y Desarrollo Regional de 
la ex Subsecretaría de Alimentos, Bioeconomía y Desarrollo Regional de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Pesca del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, a Ambrosio Horacio Pons Lezica 
(MI N° 24.227.260), de la planta permanente, nivel A, grado 10, tramo avanzado, agrupamiento profesional, en los 
términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 10/04/2025 N° 21918/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 422/2025

RESOL-2025-422-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025 

Visto el expediente EX-2025-01584783- -APN-GA#SSN, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 426 del 21 de 
julio de 2022 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión 
administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias, la resolución 40715 del 17 de agosto de 2017 de 
la Superintendencia de Seguros de la Nación y sus modificatorias, y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 
de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación 
del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del Ministerio de Economía.

#F7341660F#
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Que a través de la resolución 40715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia de Seguros de la Nación y 
sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado 
de Subgerente de Normas de Seguros y Reaseguros dependiente de la Gerencia Técnica y Normativa de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en los decretos 426 
del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 28 de noviembre de 2024 y por el término de 
ciento ochenta (180) días hábiles, a la actuaria Priscila López (MI Nº 33.032.330) en el cargo de Subgerente de 
Normas de Seguros y Reaseguros dependiente de la Gerencia Técnica y Normativa de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, nivel B, grado 
0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por función ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
actuaria Priscila López los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 603 - Superintendencia 
de Seguros de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 10/04/2025 N° 21928/25 v. 10/04/2025
#F7341670F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 423/2025

RESOL-2025-423-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025 

Visto el expediente EX-2025-06990659- -APN-DCA#TFN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 790 y 792, ambas del 15 de agosto de 2024; se dispusieron las 
designaciones transitorias de Anabella Cristina Bobba (MI N° 28.304.307) y David Mielnik (MI N° 31.727.784), en 
los cargos de Coordinadora de Contabilidad y Tesorería y de Coordinador de Gestión Documental, Registro y 
Archivo, respectivamente, de la Dirección de Coordinación Administrativa de la Coordinación General del Tribunal 
Fiscal de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1325 del 29 de diciembre de 2022 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo del Tribunal Fiscal de la Nación (TFN), organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.

Que por la resolución del Presidente del Tribunal Fiscal de la Nación 20 del 22 de marzo de 2023 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución 53 
del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148/2024, atento lo establecido en el inciso c) del artículo 2° de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 21 de enero de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de Anabella Cristina BOBBA (MI N° 28.304.307), en el cargo de Coordinadora de 
Contabilidad y Tesorería de la Dirección de Coordinación Administrativa de la Coordinación General del Tribunal 
Fiscal de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva nivel IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Dase por prorrogada, desde el 21 de enero de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de David MIELNIK (MI N° 31.727.784), en el cargo de Coordinador de Gestión 
Documental, Registro y Archivo de la Dirección de Coordinación Administrativa de la Coordinación General del 
Tribunal Fiscal de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos 
Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias.

#I7341693I#
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ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía – Entidad 620 – Tribunal 
Fiscal de la Nación.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de 
la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN- STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 10/04/2025 N° 21951/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 425/2025

RESOL-2025-425-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025 

Visto el expediente EX-2025-21821090-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1848 del 11 de octubre de 2020 y 209 del 16 de marzo de 2023, se 
dispusieron las designaciones transitorias de Sergio Daniel Sole (MI N° 17.820.126) en el entonces cargo de Director 
de Ejecución de Proyectos Hídricos Específicos de la Dirección Nacional de Gestión de Proyectos Hídricos de la 
ex Subsecretaría de Planificación y Gestión Operativa de Proyectos Hídricos de la ex Secretaría de Infraestructura 
y Política Hídrica del ex Ministerio de Obras Públicas, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, y de 
Jorge Luis Ríos (MI N° 29.077.916) en el cargo de Director Nacional de Gestión de Obras de la ex Subsecretaría de 
Ejecución de Obra Pública de la ex Secretaría de Obras Públicas del ex Ministerio de Obras Públicas, actualmente 
en el ámbito del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante la resolución 1048 
del 15 de octubre de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-1048-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 635 del 24 de abril de 2020 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Obras Públicas.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que éste 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Obras Públicas, entre otros, considerándose 
transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex Ministerio 
de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los créditos 
presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta 
tanto se aprobara la estructura organizativa del citado Ministerio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

#F7341693F#
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Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo (IF-2025-27603261-
APN-SSGAI#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes al ex Ministerio 
de Obras Públicas, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada 
caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 21934/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 427/2025

RESOL-2025-427-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025 

Visto el expediente EX-2025-21420143-APN- -DGDA#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 
3 de diciembre de 2008, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 
1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, y la resolución 20 del 
15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

#F7341676F#
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Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Cristina Verónica Marsala (MI N°  24.249.221), las funciones de 
Directora de Gestión Documental Administrativa dependiente de la Dirección General de Gestión Documental, 
Transparencia y Acceso a la Información de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, con 
carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 
3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de 
agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 1° de marzo de 2025, con carácter transitorio, las funciones de 
Directora de Gestión Documental Administrativa dependiente de la Dirección General de Gestión Documental, 
Transparencia y Acceso a la Información de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, nivel 
B, grado 0, función ejecutiva nivel III, a Cristina Verónica Marsala (MI N° 24.249.221), de la planta permanente, 
nivel B, grado 5, tramo intermedio, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 10/04/2025 N° 21925/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 434/2025

RESOL-2025-434-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2025

Visto el expediente EX-2025-20214152- -APN-DGDA#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 
3 de diciembre de 2008, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 
1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, y la resolución 20 del 
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15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que en esta instancia, corresponde asignar a María Laura Laico (MI N° 31.541.267) las funciones de Directora 
de Proyecciones y Estadísticas Presupuestarias de la Oficina Nacional de Presupuesto de la Subsecretaría 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que 
se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los 
apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario 
de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 1° de marzo de 2025, con carácter transitorio, las funciones de 
Directora de Proyecciones y Estadísticas Presupuestarias de la Oficina Nacional de Presupuesto de la Subsecretaría 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel III, 
a María Laura Laico (MI N° 31.541.267), de la planta permanente, nivel A, grado 5, tramo intermedio, agrupamiento 
profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 10/04/2025 N° 22345/25 v. 10/04/2025
#F7342684F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 439/2025

RESOL-2025-439-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2025

Visto el expediente EX-2025-12785340- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 1736 del 22 de septiembre de 2020 se dispuso la designación transitoria 
de Daniela Carla Solimini (MI N° 23.923.772) en el cargo de Directora de Administración de Programas y Proyectos 
Sectoriales y Especiales dependiente de la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales 
de la entonces Subsecretaría de Gestión Administrativa del entonces Ministerio de Transporte, actualmente en el 
ámbito del Ministerio de Economía, la que fuera prorrogada en último término mediante la resolución 1014 del 3 de 
octubre de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-1014-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Transporte.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios –t.o. 1992 - y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que este 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Transporte, entre otros, considerándose 
transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios –t.o. 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex Ministerio 
de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los créditos 
presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta 
tanto se aprobara la estructura organizativa del citado Ministerio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de 
ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 18 de febrero de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de Daniela Carla Solimini (MI N°  23.923.772) en el cargo de Directora 
de Administración de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales dependiente de la Dirección General 
de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de la entonces Subsecretaría de Gestión Administrativa 
del entonces Ministerio de Transporte, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel III del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008.
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ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° 
de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada secretaría (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 10/04/2025 N° 22356/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 150/2025
RESOL-2025-150-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-18831257- -APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 17.319 y sus modificatorias, y 
24.145, el Decreto N° 214 de fecha 10 de febrero de 1994, y la Resolución 246 de fecha 17 de septiembre de 2001 
de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 4° de la Ley N° 24.145 se otorgó a YPF SOCIEDAD ANÓNIMA la Concesión de Explotación 
de hidrocarburos sobre el lote ARIES NORTE, ubicado en la Plataforma Continental, que se identifica con las 
siguientes coordenadas Gaus Kruger: ARIES NORTE: Superficie: TREINTA Y NUEVE KILÓMETROS CUADRADOS 
CON SESENTA HECTÓMETROS CUADRADOS (39.60 km2).

Que por el Artículo 2° del Decreto N° 214 de fecha 10 de febrero de 1994 se aprobó, en los términos del Artículo 
72 de la Ley 17.319, la cesión efectuada por YPF SOCIEDAD ANÓNIMA, a favor de TOTAL AUSTRAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, BRIDAS AUSTRAL SOCIEDAD ANÓNIMA y DEMINEX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, de la 
Concesión de Explotación de hidrocarburos otorgada a la primera por la Ley 24.145, sobre el lote ARIES NORTE.

Que, asimismo, mediante el Artículo 14 del referido decreto se aprobó la suspensión de los efectos de la declaración 
de comercialidad con relación al lote ARIES NORTE, cuyo levantamiento fuera dispuesto por la Resolución N° 246 
de fecha 17 de septiembre de 2001 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.

Que, actualmente, la Concesión de Explotación de hidrocarburos sobre el lote ARIES NORTE es de titularidad 
de las empresas TOTAL AUSTRAL S.A. SUCURSAL ARGENTINA, WINTERSHALL DEA ARGENTINA S.A. y PAN 
AMERICAN SUR S.A., en los siguientes porcentajes: a) TOTAL AUSTRAL S.A. SUCURSAL ARGENTINA en un 
TREINTA Y SIETE COMA CINCO POR CIENTO (37,5%); b) WINTERSHALL DEA ARGENTINA S.A. en un TREINTA 
Y SIETE COMA CINCO POR CIENTO (37,5%) y c) PAN AMERICAN SUR S.A. en un VEINTICINCO POR CIENTO 
(25%).

Que la referida concesión tiene una vigencia de VEINTICINCO (25) años, por lo tanto, considerando los plazos de 
suspensión de comercialidad otorgados oportunamente, el vencimiento operará el 6 de noviembre de 2027.

Que por el Artículo 35 de la Ley N° 17.319, vigente al momento del otorgamiento de la concesión, se establece 
la prórroga por plazos sucesivos de DIEZ (10) años de las concesiones de explotación, si el concesionario ha 
cumplido las obligaciones a su cargo, está produciendo hidrocarburos en el área de que se trate, y presenta un 
plan de inversiones consistente con el desarrollo de la concesión.

Que, oportunamente, las empresas titulares solicitaron ante esta Secretaría la prórroga de la Concesión de 
Explotación de hidrocarburos sobre el lote ARIES NORTE, por el plazo de DIEZ (10) años.

Que la solicitud de prórroga realizada por los concesionarios de explotación se fundamenta en que la producción 
del lote ARIES NORTE se encuentra en declino, siendo la principal problemática actual la producción inestable 
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observada en los dos pozos horizontales del yacimiento ARIES - ARIES NORTE (Ari.PH-2 y Ari.PH-3), debido a la 
acumulación de líquidos en el fondo de los mismos.

Que, al respecto, cabe destacar que la Concesión de Explotación de hidrocarburos CMA 1 sobre el lote ARIES, 
y la Concesión de Explotación de hidrocarburos sobre el lote ARIES NORTE conforman una unidad geológica y 
dinámica continua tanto estructural como sedimentológicamente con vinculación hidráulica establecida a lo largo 
del tiempo.

Que la producción de gas de los lotes de explotación ARIES - ARIES NORTE fue en promedio de UNO COMA 
CINCO METROS CÚBICOS POR DÍA (1,5 Mm3/día) para el año 2024. Por su parte, con respecto a la producción 
de petróleo (producción primaria, producción secundaria y condensado), la producción promedio fue de SESENTA 
Y TRES METROS CÚBICOS POR DÍA (63 m3/día).

Que las reservas hidrocarburíferas correspondientes al yacimiento ARIES - ARIES NORTE, calculadas al cierre del 
2023, ascendieron a DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DE METROS CÚBICOS (2.775 Mm3) 
de gas y CIENTO NOVENTA Y TRES MIL METROS CÚBICOS (193 Mm3) de petróleo.

Que las inversiones previstas por el consorcio para el yacimiento ARIES - ARIES NORTE, en el marco del pedido 
de prórroga, es de DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTISIETE MILLONES (USD 27.000.000).

Que, asimismo, mediante la Nota N° NO-2025-21894016-APN-DNEYR#MEC, la Dirección Nacional de Economía y 
Regulación informó que las empresas titulares han cumplimentado el pago al ESTADO NACIONAL de las regalías 
de petróleo y gas producidos al no contener deudas líquidas y exigibles al respecto, al igual que el pago del canon 
de explotación sobre la superficie del área, ello en cumplimiento de lo establecido en los Artículos 58 y 59 de la 
Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

Que, por otra parte, y conforme surge del Informe N° IF-2025-29745884-APN-DNEYP#MEC de la Dirección Nacional 
de Exploración y Producción, el Plan de Obras e Inversiones comprometido por los titulares de la concesión resulta 
consistente con un desarrollo apropiado de la Concesión de Explotación de hidrocarburos sobre el lote ARIES 
NORTE durante el período de prórroga peticionado, que va desde el 7 de noviembre de 2027 al 6 de noviembre 
de 2037.

Que, además, la mencionada Dirección Nacional de Exploración y Producción concluyó en el Infome N° IF-2025-
27358801-APN-DNEYP#MEC que las empresas no registran observaciones en lo relativo a los requerimientos 
ambientales previstos por las Resoluciones Nros. 5 de fecha 3 de enero de 1996 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, 24 y 25, ambas de fecha 12 de enero de 2004 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que resulta necesario alentar mayores inversiones y extender el horizonte de reservas, permitiendo el sostenimiento 
de programas de exploración, explotación y desarrollo sustentable en las áreas concesionadas.

Que la mayoría de las concesiones de explotación contienen yacimientos maduros, que han sido sometidos a un 
período extenso de explotación y que, por lo tanto, requieren la aplicación de nuevas tecnologías para incrementar 
los niveles de producción y reservas.

Que una forma de minimizar esos efectos negativos es adelantar la negociación para la prórroga de la Concesión 
de Explotación de hidrocarburos sobre el lote ARIES NORTE, medida que abre nuevas posibilidades a los 
concesionarios y permite desarrollar nuevos programas de intervención en el yacimiento.

Que en el Artículo 59 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias se establece que, para los contratos vigentes a la 
fecha de sanción de la Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos N° 27.742, la regalía 
será la que se haya convenido con el Poder Ejecutivo nacional o provincial, según corresponda.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 97 de la Ley N° 17.319 
y sus modificatorias, y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 7 de noviembre de 2027 y por el plazo de DIEZ (10) años, la concesión de 
explotación de hidrocarburos otorgada mediante el Artículo 2° del Decreto N° 214 de fecha 10 de febrero de 1994, 
sobre la superficie correspondiente al lote de explotación ARIES NORTE, perteneciente a la CUENCA MARINA 
AUSTRAL, de titularidad de las empresas TOTAL AUSTRAL S.A. SUCURSAL ARGENTINA en un TREINTA Y SIETE 
COMA CINCO POR CIENTO (37,5%), WINTERSHALL DEA ARGENTINA S.A. en un TREINTA Y SIETE COMA CINCO 
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POR CIENTO (37,5%) y PAN AMERICAN SUR S.A. en un VEINTICINCO POR CIENTO (25%); en los términos de la 
Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Delimítase el lote de explotación ARIES NORTE a que se refiere el Artículo 1° de la presente medida, 
de acuerdo con las coordenadas en la Proyección Gauss Krüger que se detallan en el Decreto N° 214/94, con 
una superficie aproximada de TREINTA Y NUEVE KILÓMETROS CUADRADOS CON SESENTA HECTÓMETROS 
CUADRADOS (39.60 km2).

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el Plan de Inversiones y Obras comprometido por las empresas TOTAL AUSTRAL S.A. 
SUCURSAL ARGENTINA, WINTERSHALL DEA ARGENTINA S.A. y PAN AMERICAN SUR S.A. para el período de 
prórroga de la concesión de explotación (7 de noviembre de 2027 al 6 de noviembre de 2037), que representará 
una inversión total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTISIETE MILLONES (USD 27.000.000).

La empresa formalmente designada Operadora del área remitirá en forma anual a la Autoridad de Aplicación 
Nacional los informes específicos que den cuenta del avance y cumplimiento en la ejecución del Plan de Inversiones 
y Obras antes mencionado, y cumplimentará las demás obligaciones de información emanadas de la normativa 
vigente y/o de la que se dicte en el futuro.

El cumplimiento del Plan de Inversiones y Obras que se aprueba es condición para la vigencia de la concesión que 
en virtud de este acto se prorroga.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que, a partir de la entrada en vigencia de la prórroga que se aprueba por el Artículo 1° 
del presente acto, las empresas TOTAL AUSTRAL S.A. SUCURSAL ARGENTINA, WINTERSHALL DEA ARGENTINA 
S.A. y PAN AMERICAN SUR S.A. pagarán al ESTADO NACIONAL un porcentaje del QUINCE POR CIENTO (15%) 
en concepto de regalías sobre el producido de los hidrocarburos extraídos del lote de explotación ARIES NORTE 
bajo su jurisdicción que se prorrogan.

El cálculo de las regalías se efectuará en un todo de acuerdo con lo previsto en la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, 
el Decreto N° 1.671 de fecha 9 de abril de 1969, las Resoluciones Nros. 188 de fecha 6 de julio de 1993 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 435 de 
fecha 10 de mayo de 2004 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y en las normas complementarias y reglamentarias vigentes o las que las 
reemplacen o modifiquen en el futuro.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese del dictado del presente acto a las empresas TOTAL AUSTRAL S.A. SUCURSAL 
ARGENTINA, WINTERSHALL DEA ARGENTINA S.A. y PAN AMERICAN SUR S.A., de acuerdo con lo previsto en 
la reglamentación vigente.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 10/04/2025 N° 22181/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1414/2025

RESOL-2025-1414-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025 

Visto el Expediente N° EX-2025-27457645-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 
y sus modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 585 del 4 de julio de 2024, N° 958 del 25 de octubre 
de 2024, N° 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 816 del 20 de agosto de 2024, y la 
Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49 del 8 de marzo de 2018 y su modificatoria, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita. 
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Que mediante la Decisión Administrativa N° 816/24 se dio por designado transitoriamente a partir del 11 de junio de 
2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Roger Edgar GRANT (D.N.I. Nº 23.471.009) 
en el cargo de Coordinador de Gestión de Urgencias de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS 
DE SALUD de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD con Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios. 

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, en la 
órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, luego transferida por Decreto N° 8/23 a 
la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y posteriormente transferida por Decreto N° 585/24 a la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD. 

Que Que por el Decreto N° 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD. 

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del citado organismo. 

Que por artículo 1° del Decreto N° 1148/24, se estableció en que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de 
personal de cualquier naturaleza. 

Que en el artículo 2°, inciso c) del citado Decreto N° 1148/24, se dispusieron las excepciones a las limitaciones 
previstas en el artículo 1°, quedando exceptuadas las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos. 

Que la prórroga de la designación resulta necesaria para garantizar el adecuado funcionamiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD. 

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario. 

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD han 
tomado la intervención de su competencia. 

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE SALUD. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada a partir del 06 de marzo de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria del señor Roger Edgar GRANT (D.N.I. Nº 23.471.009) en el cargo de 
Coordinador de Gestión de Urgencias de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD 
de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
SALUD, Nivel B Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y 
sus modificatorios. 

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 06 de marzo de 2025. 

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días de dictada la presente. 

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 10/04/2025 N° 21981/25 v. 10/04/2025
#F7341723F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1415/2025

RESOL-2025-1415-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

Visto el Expediente N° EX-2025-25552159- APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 
y sus modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 389 del 20 de abril de 2020 y sus prorrogas, N° 585 del 
4 de julio de 2024, N° 958 del 25 de octubre de 2024 y N° 1148 del 30 de diciembre de 2024 y la Resolución de la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49 del 8 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024, se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que mediante el Decreto N° 389 del 20 de abril de 2020 se dio por designada transitoriamente, a partir del 17 de 
febrero de 2020 y por el término de ciento ochenta (180) días hábiles, a la contadora Mercedes Soledad Capandegui 
(DNI N° 23.549.276) en el cargo de Directora de Presupuesto y Contabilidad dependiente de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, con Nivel B – Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que mediante la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 1475/24 se dio por prorrogada 
la designación transitoria de la contadora Mercedes Soledad Capandegui (DNI N° 23.549.276) en el cargo de 
Directora de Presupuesto y Contabilidad de la DIRECCIÓN GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, a partir del 2 de agosto de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles.

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, en la 
órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, luego transferida por Decreto N° 8/23 a 
la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y posteriormente transferida por Decreto N° 585/24 a la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que por artículo 1° del Decreto N° 1148/24 se estableció en que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de 
personal de cualquier naturaleza.

Que en el artículo 2°, inciso c) del citado Decreto N° 1148/24, se dispusieron las excepciones a las limitaciones 
previstas en el artículo 1°, quedando exceptuadas las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que la prórroga de la designación resulta necesaria para garantizar el adecuado funcionamiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD han 
tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

#I7342519I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Prorrógase, a partir del 29 de abril de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria de la contadora Mercedes Soledad CAPANDEGUI (D.N.I. N° 23.549.276) en el cargo de 
Directora de Presupuesto y Contabilidad dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA 
Y LEGAL de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD, Nivel B Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y 
sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 29 de abril de 2025.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días de dictada la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 10/04/2025 N° 22180/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1416/2025

RESOL-2025-1416-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

Visto el Expediente N° EX-2025-27208041-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 
y sus modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 585 del 4 de julio de 2024, N° 958 del 25 de octubre 
de 2024 y N° 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 735 del 29 de julio de 2024 y la 
Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49 del 8 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 735/24 se designó con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Coordinadora de Comunicación de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD a la señora Eugenia Araceli DELORENZI (D.N.I. Nº 37.563.869).

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, en la 
órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, luego transferida por Decreto N° 8/23 a 
la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y posteriormente transferida por Decreto N° 585/24 a la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD.
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Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que por artículo 1° del Decreto N° 1148/24, se estableció en que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de 
personal de cualquier naturaleza.

Que en el artículo 2°, inciso c) del citado Decreto N° 1148/24, se dispusieron las excepciones a las limitaciones 
previstas en el artículo 1°, quedando exceptuadas las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que la prórroga de la designación resulta necesaria para garantizar el adecuado funcionamiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD han 
tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada, a partir del 1 de marzo de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria de la señora Eugenia Araceli DELORENZI (D.N.I. Nº 37.563.869) en el cargo 
de Coordinadora de Comunicación de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en 
la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 1 de marzo de 2025.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días de dictada la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 10/04/2025 N° 22182/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1417/2025

RESOL-2025-1417-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-93678764-APN-DRRHH#ANMAT, las Leyes Nros. 27.701, 24.156, 25.164 los Decretos 
Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 1133 del 25 de agosto de 2009, N° 695/2024 
del 02 de agosto del 2024, N°958 del 25 de octubre de 2024, Nº1131 del 30 de diciembre de 2024 y la Decisión 
Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
Nº27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de administración Financiera y de los Sistemas de Control del sector Público Nacional 
Nº24156 y sus modificatorias. 

Que por la Decisión Administrativa N° 761/19 y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD. 

Que se encuentra vacante el cargo de Jefa del Servicio de Domisanitarios del Departamento de Domisanitarios, 
Cosméticos y Productos de Higiene Personal de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 
para la Salud de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), Categoría Profesional Principal, Función de Jefatura Profesional Nivel I, del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto Nº 1133/09. 

Que en esta instancia resulta necesario asignar transitoriamente a partir del 1° de agosto de 2024, las funciones 
correspondientes al cargo de jefa del Servicio de Domisanitarios del Departamento de Domisanitarios, Cosméticos 
y Productos de Higiene Personal de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), a la 
Médica Veterinaria Laura Silvana DONATO, D.N.I. N° 14.611.772 , quien revista en la planta permanente de esta 
Administración Nacional, Categoría Profesional Principal, Grado 7,del Agrupamiento de Investigación Científico 
Sanitaria, Diagnóstico Referencial, Producción y Fiscalización/Control , del referido Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial.

Que la asignación transitoria de funciones superiores se encuentra comprendida en el artículo 15 de la Ley Marco 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421/02 y en el artículo 40 del Convenio 
Colectivo de Trabajo General aprobado por el Decreto N° 214/2006, encontrándose este organismo contemplado 
en su ámbito de aplicación (Anexo I al Art. 1º). 

Que mediante Informe Nº  IF-2021-108754474-APN-DIYAN#JGM, la Dirección de Interpretación y Asistencia 
Normativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros indicó que “... el instituto de la subrogancia, contemplado en el 
artículo 15 de la Ley Marco de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario Nº 1421/02, es el que 
corresponde aplicar a aquellos Convenios Sectoriales que no tienen la asignación de funciones en su articulado, 
es decir el aprobado por el Decreto Nº 1133/09 (…)”; y en el mismo sentido, se han pronunciado la Dirección de 
Interpretación y Asistencia Normativa y la Oficina Nacional de Empleo Público entonces dependiente de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros mediante Dictamen de firma conjunta Nº IF-2022-26907330-APN- ONEP#JGM. 

Que el artículo 54° del Decreto N° 695/2024 dispone que las causales de subrogancia deberán contemplar: cargos 
vacantes en cuyo caso no podrá exceder los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles y por única vez, excepto cuando 
se dispongan medidas generales de congelamiento de vacantes. 

Que el artículo 3° del Decreto N° 958/24 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones. 

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente. 

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA y la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO se ha expedido favorablemente respecto de la aprobación de la presente asignación de funciones. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud ha tomado la intervención de su competencia. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 1° de agosto de 2024, las funciones 
correspondientes al cargo de Jefa del Servicio de Domisanitarios dependiente del Departamento de Domisanitarios, 
Cosméticos y Productos de Higiene Personal de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 
para la Salud de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional 
Principal, Función Directiva Nivel V, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de 
los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
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MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto Nº 1133/09, a la Médica Veterinaria Laura Silvana DONATO, 
D.N.I. N° 14.611.772, quien revista en la planta permanente de esta Administración Nacional, Categoría Profesional 
Principal, Grado 7. 

ARTÍCULO 2°. – Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder 
los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles y por única vez, excepto cuando se dispongan medidas generales de 
congelamiento de vacantes. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 80- MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT. 

ARTÍCULO 4°.– La jurisdicción de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada en el 
Boletín Oficial la asignación transitoria de funciones, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL 
y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de 
la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA. 

ARTÍCULO 5°.– Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 10/04/2025 N° 21980/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1418/2025

RESOL-2025-1418-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

VISTO el Expediente EX-2024-93609841- -APN-DRRHH#ANMAT, las Leyes Nros. 27.701, 24.156 y 25.164, los 
Decretos Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 1133 del 25 de agosto de 2009, 
695 del 2 de agosto del 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 30 de diciembre de 2024 y la Decisión 
Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
Nº27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de administración Financiera y de los Sistemas de Control del sector Público Nacional 
Nº24156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa N° 761/19 y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que se encuentra vacante el cargo de Jefa del Servicio de Bioequivalencia dependiente del Departamento de 
Ensayos Clínicos de la Dirección de Investigación Clínica y Gestión del Registro de Medicamentos del INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), Categoría Profesional Principal, Función de Jefatura Profesional Nivel I, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD homologado 
por Decreto Nº 1133/09.

Que en esta instancia resulta necesario asignar transitoriamente, a partir del 1° de agosto de 2024, las funciones 
correspondientes al cargo de Jefa del Servicio de Bioequivalencia dependiente del Departamento de Ensayos 
Clínicos de la Dirección de Investigación Clínica y Gestión del Registro de Medicamentos del INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), a la Médica Rosa Maria VERA, D.N.I. N° 18.558.166, quien revista en la planta permanente 
de esta Administración Nacional, Categoría Profesional Principal, Grado 8, del Agrupamiento de Investigación 
Científico Sanitaria, Diagnóstico Referencial, Producción y Fiscalización/Control, del referido Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

Que la asignación transitoria de funciones superiores se encuentra comprendida en el artículo 15 de la Ley Marco 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421/02 y en el artículo 40 del Convenio 
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Colectivo de Trabajo General aprobado por el Decreto N° 214/2006, encontrándose este organismo contemplado 
en su ámbito de aplicación (Anexo I al Art. 1º).

Que mediante Informe Nº  IF-2021-108754474-APN-DIYAN#JGM, la Dirección de Interpretación y Asistencia 
Normativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros indicó que “... el instituto de la subrogancia, contemplado en el 
artículo 15 de la Ley Marco de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario Nº 1421/02, es el que 
corresponde aplicar a aquellos Convenios Sectoriales que no tienen la asignación de funciones en su articulado, 
es decir el aprobado por el Decreto Nº 1133/09 (…)”; y en el mismo sentido, se han pronunciado la Dirección de 
Interpretación y Asistencia Normativa y la Oficina Nacional de Empleo Público entonces dependiente de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros mediante Dictamen de firma conjunta Nº IF-2022-26907330-APN-ONEP#JGM.

Que el artículo 54° del Decreto N° 695/2024 dispone que las causales de subrogancia deberán contemplar: cargos 
vacantes en cuyo caso no podrá exceder los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles y por única vez, excepto cuando 
se dispongan medidas generales de congelamiento de vacantes.

Que el artículo 2° del Decreto N° 958/24 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA y la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO se ha expedido favorablemente respecto de la aprobación de la presente asignación de funciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por asignadas transitoriamente, a partir del 1° de agosto de 2024, las funciones correspondientes 
al cargo de Jefa del Servicio de Bioequivalencia dependiente del Departamento de Ensayos Clínicos de la Dirección 
de Investigación Clínica y Gestión del Registro de Medicamentos del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, a la Médica Rosa Maria VERA, 
D.N.I.N° 18.558.166, quien revista en la planta permanente de esa Administración Nacional, Categoría Profesional 
Principal, Grado 8, Agrupamiento de Investigación Científico Sanitaria, Diagnóstico Referencial, Producción y 
Fiscalización/Control, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por Decreto Nº 1133/09. Se autoriza el correspondiente pago del suplemento por Función de Jefatura 
Profesional Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial

ARTÍCULO 2°. – Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder 
los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles y por única vez, excepto cuando se dispongan medidas generales de 
congelamiento de vacantes.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 80- MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT.

ARTÍCULO 4°.– La jurisdicción de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada en el 
Boletín Oficial la asignación transitoria de funciones, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL 
y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de 
la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5°.– Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 10/04/2025 N° 22183/25 v. 10/04/2025
#F7342522F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1419/2025

RESOL-2025-1419-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-91247248-APN-DRRHH#ANMAT , las Leyes Nros. 27.701 y 24.156, los Decretos 
N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorias, N° 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1131 del 27 de 
diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa N° 761/19 y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que se encuentra vacante el cargo de jefa del Servicio de Sistemas de Calidad de Procesos Regulatorios dependiente 
de la COORDINACIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTO DE PROCESOS REGULATORIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), Categoría 
Profesional Principal, Función de Jefatura Profesional Nivel I, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto Nº 1133/09.

Que en esta instancia resulta necesario asignar transitoriamente a partir del 1° de agosto de 2024, las funciones 
correspondientes al cargo de jefa del Servicio de Sistemas de Calidad de Procesos Regulatorios dependiente 
de la COORDINACIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTO DE PROCESOS REGULATORIOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), a 
la Bioquímica Veronica Marcela PARDO , D.N.I. N°  17.067.868, quien revista en la planta permanente de esta 
Administración Nacional, Categoría Profesional Principal, Grado 8, del Agrupamiento de Investigación Científico 
Sanitaria, Diagnóstico Referencial, Producción y Fiscalización/Control , del referido Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial

Que la asignación transitoria de funciones superiores se encuentra comprendida en el artículo 15 de la Ley Marco 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421/02 y en el artículo 40 del Convenio 
Colectivo de Trabajo General aprobado por el Decreto N° 214/2006, encontrándose este organismo contemplado 
en su ámbito de aplicación (Anexo I al Art. 1º).

Que mediante Informe Nº  IF-2021-108754474-APN-DIYAN#JGM, la Dirección de Interpretación y Asistencia 
Normativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros indicó que “... el instituto de la subrogancia, contemplado en el 
artículo 15 de la Ley Marco de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario Nº 1421/02, es el que 
corresponde aplicar a aquellos Convenios Sectoriales que no tienen la asignación de funciones en su articulado, 
es decir el aprobado por el Decreto Nº 1133/09 (…)”; y en el mismo sentido, se han pronunciado la Dirección de 
Interpretación y Asistencia Normativa y la Oficina Nacional de Empleo Público entonces dependiente de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros mediante Dictamen de firma conjunta Nº IF-2022-26907330- APN-ONEP#JGM.

Que el artículo 54° del Decreto N° 695/2024 dispone que las causales de subrogancia deberán contemplar: cargos 
vacantes en cuyo caso no podrá exceder los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles y por única vez, excepto cuando 
se dispongan medidas generales de congelamiento de vacantes

Que el artículo 2° del Decreto N° 958/24 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA y la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO se ha expedido favorablemente respecto de la aprobación de la presente asignación de funciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

#I7342553I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Dase por asignadas transitoriamente, a partir del 1° de agosto de 2024, las funciones correspondientes 
al cargo de jefa del Servicio de Sistemas de Calidad de Procesos Regulatorios dependiente de la COORDINACIÓN 
DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTO DE PROCESOS REGULATORIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, a la Bioquímica Verónica Marcela PARDO, D.N.I. N° 17.067.868, 
quien revista en la planta permanente de esta Administración Nacional, en la Categoría Profesional Principal, 
Grado 8, Agrupamiento de Investigación Científico Sanitaria, Diagnóstico Referencial, Producción y Fiscalización/
Control, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por Decreto Nº 1133/09.

ARTÍCULO 2°. – Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder 
los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles y por única vez, excepto cuando se dispongan medidas generales de 
congelamiento de vacantes

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 80- MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT.

ARTÍCULO 4°. – La jurisdicción de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada en el 
Boletín Oficial la asignación transitoria de funciones, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL 
y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICASALARIAL, ambas dependientes de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5°. – Notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 10/04/2025 N° 22214/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1420/2025

RESOL-2025-1420-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

VISTO el Expediente EX-2024-59536802-APN-DRRHH#ANMAT, las Leyes Nros. 27.701 y 24.156, los Decretos 
N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorias, N° 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1131 del 27 de 
diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24156 y sus modificatorias.

Que por el Decreto N° 958/2024 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora del Instituto 
Nacional de Productos Médicos dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
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ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del articulo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Dase por designada con caracter transitorio, a partir del 1º de junio de 2024 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Ingeniera Química María Lorena Terrizzano, DNI N° 24.296.560, 
en el cargo de Directora del Instituto Nacional de Productos Médicos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Superior, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación 
y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I, del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto 
a los requisitos establecidos en los artículos 24 y 39 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° por la presente medida deberá ser cubierto conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24,Título 
II, Capítulo II y en el artículo 39, Título III, Capítulo II, y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09 dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1° de junio de 2024.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4°. - La jurisdicción de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada en el 
Boletín Oficial la asignación transitoria de funciones, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL 
y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de 
la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 10/04/2025 N° 22215/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1421/2025

RESOL-2025-1421-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

VISTO el EX-2025-10134451-APN-DA#INC, La Ley N° 27.285, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios y complementarios, N° 1286 del 9 de septiembre de 2010, N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y su 
modificatorio N° 1058 del 28 de noviembre de 2024, Nº 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1148 del 30 de diciembre 
de 2024, las Decisiones Administrativas N° 23 del 18 de enero de 2019 y N° 1246 del 14 de diciembre de 2022, la 
Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 53 del 27 de mayo de 2021, la Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
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Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 del 15 
de noviembre de 2024, la Disposición del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER N° 45 del 23 de mayo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 2° del Decreto N° 958/2024, se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 1148/2024 se estableció en su Artículo 1° que las Jurisdicciones y Entidades del Sector 
Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de 
personal de cualquier naturaleza.

Que en el Artículo 2° inciso c) del mentado Decreto N° 1148/2024 se dispusieron las excepciones a lo previsto en 
el Artículo 1°, quedando exceptuadas las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que mediante el Decreto N°  1286/2010 se creó el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER como organismo 
desconcentrado en el ámbito de este Ministerio.

Que por la Ley N° 27.285, en su Artículo 1°, se estableció que el mencionado Instituto es un organismo descentralizado 
de la Administración Pública Nacional, con personería jurídica propia y con un régimen de autarquía funcional, 
administrativa, económica y financiera, en jurisdicción de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  23/2019 se aprobó la estructura organizativa del mencionado Instituto 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 50/2019 se aprobaron el Organigrama de Aplicación y los Objetivos de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados.

Que por Decreto N°  1058/2024 se adecuó el referido Organigrama de Aplicación, los Objetivos y el ámbito 
jurisdiccional de actuación de organismos desconcentrados y descentralizados de este MINISTERIO DE SALUD 
y se estableció que el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER actúa en la órbita de la SECRETARIA DE GESTIÓN 
SANITARIA de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1246/2022 se designó, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director de Administración del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER 
al licenciado Ariel Matías GABETTA (DNI Nº 28.737.209).

Que la mentada Decisión Administrativa N° 1246/2022 ha sido prorrogada en último término, hasta el 3 de febrero 
de 2025, por conducto de la Disposición del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER N° 45/2024.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N°  1246/2022, se solicita la prórroga de la 
designación del mencionado agente, en los mismos términos del nombramiento original.

Que la SECRETARÍA GESTIÓN SANITARIA de este Ministerio intervino en el ámbito de su competencia, prestando 
su conformidad.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2º de la 
Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 53/2021.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 2° del Decreto N° 958/2024.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 04 de febrero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 1246/2022, 
del licenciado Ariel Matías GABETTA (DNI N° 28.737.209) en el cargo de Director de Administración del INSTITUTO 
NACIONAL DEL CÁNCER, organismo descentralizado en órbita de la SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA de 
este Ministerio, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva 
Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Se prevé que el cargo involucrado en el Artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV 
y VIII- y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 4 de febrero de 2025.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80, Entidad 915 – INSTITUTO NACIONAL DEL 
CÁNCER.

ARTÍCULO 4°.- Deberá comunicarse a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días de dictada la presente

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 10/04/2025 N° 22209/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1422/2025

RESOL-2025-1422-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-11730470-APN-DA#INCUCAI; los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y complementarios y 958 del 25 de octubre de 2024; la Decisión Administrativa DA-
2024-335-APN-JGM del 15 de mayo de 2024; y la RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE del 15 de noviembre de 
2024; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través de la Decisión Administrativa DA-2024-335-APN-JGM, se designó transitoriamente al Doctor 
Alejandro Sergio YANKOWSKI (D.N.I. N° 21.551.590) en el cargo de Director Médico del INSTITUTO NACIONAL 
CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva II 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 y modificatorios.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual resulta imprescindible disponer la prórroga de la citada designación.
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Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política 
Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado, han tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del día 5 de febrero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria del Doctor Alejandro Sergio YANKOWSKI (D.N.I. N° 21.551.590) en el cargo 
de Director Médico del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE 
(INCUCAI), Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha citada en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Entidad 905, 
INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de 
Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y 
Función Pública, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida conforme lo establecido en el 
artículo 3º de la RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 10/04/2025 N° 22213/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1423/2025

RESOL-2025-1423-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025 

VISTO, el expediente Nº EX-2025-10537021-APN-DACMYSG#HNDBS, los Decretos Nº 958 de fecha 25 de octubre 
de 2024 y Nº 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa Nº DA-2024-357- APNJGM de 
fecha 17 de mayo de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Nº  958/2024 se establecieron las competencias en materia de designaciones y 
contrataciones de personal, considerando que resulta procedente asignar mayores competencias en materia de 
personal a los Ministros, Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación, Vicejefes 
de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
logrando de esta manera agilizar los procesos de las designaciones transitorias y de las contrataciones del 
personal de la Administración Pública Nacional. 

Que en dicha inteligencia, el Artículo 2º del precitado Decreto dispone que “Corresponde al JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
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centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita (..)”. 

Que por el Decreto N° 1148/24, en su artículo 2º inciso c) se exceptúa de la prohibición establecida en el artículo 1º 
del mencionado decreto a las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos 
a) y c) del artículo 8º de la Ley Nº 24.156 de la Administración Financiera y de los Sistemas de control del Sector 
Público Nacional para efectuar las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos de conformidad con las 
estructuras organizativas.- 

Que por la Decisión Administrativa N°  834/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado actuante en 
el ámbito de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la ex SECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del entonces MINISTERIO 
DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL. 

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2024-357-APN-JGM, se designó, con carácter transitorio, a partir del 17 
de mayo de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la citada 
medida, a la Dra. Analía Gabriela MILAN (D.N.I. Nº 24.021.790) en el cargo de Directora de Estudios Diagnósticos 
y Servicios Técnicos del HOSPITAL NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACION del MINISTERIO DE SALUD, 
categoría Profesional Adjunto Grado Inicial, autorizándose el correspondiente pago del suplemento por Función 
Directiva Nivel IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN 
dependientes DEL MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N°  1133/09, sus modificatorios y 
complementarios. 

Que el vencimiento de la designación dispuesta mediante Decisión Administrativa N° DA-2024-357-APN-JGM, 
operó el 05 de febrero de 2025.- 

Que a fin de asegurar el normal cumplimiento de las funciones asignadas al HOSPITAL NACIONAL “DR. 
BALDOMERO SOMMER”, resulta necesario proceder a la prórroga de la designación de la Dra. Analía Gabriela 
MILAN en el cargo de Directora de Estudios Diagnósticos y Servicios Técnicos del HOSPITAL NACIONAL “DR. 
BALDOMERO SOMMER”. 

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario. 

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Administración Contable, Mantenimiento y Servicios 
Generales del Hospital Nacional “Dr. Baldomero Sommer” organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de su competencia. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 
MINISTERIO DE SALUD. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958/2024. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 05 de febrero de 2025, y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° DA-2024-
357-APN-JGM de fecha 17 de mayo de 2024, de la Dra. Analía Gabriela MILAN (D.N.I. 24.021.790) en el cargo 
de Directora de Estudios Diagnósticos y Servicios Técnicos del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO 
SOMMER”, organismo descentralizado que funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y 
FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTION SANITARIA del MINISTERIO DE SALUD, categoría Profesional 
Adjunto Grado Inicial, Función Directiva de Nivel IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL PROFESIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS 
DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto 
N° 1133/2009, sus modificatorios y complementarios. 

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente resolución deberá ser cubierto conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título III, Capítulo 
I, artículos 36 y 37 y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los 
Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 05 de febrero de 2025. 
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo de las partidas 
específicas del presupuesto del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER” organismo descentralizado 
que funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN SANITARIA del MINISTERIO DE SALUD. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días de dictada la presente. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.-

Mario Iván Lugones

e. 10/04/2025 N° 21979/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1424/2025

RESOL-2025-1424-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

VISTO los EX - 2018-58571788-APN-DACMYSG#ANLIS, EX-2018-60341577-APN-DACMYSG#ANLIS y EX - 2018-
65262752- APNDACMYSG#ANLIS en tramitación conjunta, los Decretos Nº 1628 de fecha 23 de diciembre de 
1996, N° 1133 de fecha 25 de agosto de 2009, N° 1325 de fecha 11 de agosto de 2014 y sus prórrogas, N° 1019 de 
fecha 24 de junio de 2014 y sus prórrogas, y la Decisión Administrativa N° 997 de fecha 13 de noviembre de 2017, 
las Disposiciones ANLIS Nº 395 de fecha 8 de junio de 2021, Nº 302 de fecha 6 de abril de 2021, Nº 1195 de fecha 
5 de noviembre de 2021, Nº 1140 de fecha 20 de septiembre de 2022, Nº 694 de fecha 2 de junio de 2023 y Nº 87 
de fecha 26 de enero de 2024; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 2 del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024, se facultó al JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, a efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

Que por Decreto 1325 de fecha 11 de agosto de 2014 se designó transitoriamente por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de firma del mencionado Decreto, en la Función de 
Jefatura Profesional de Jefe de SERVICIO DE APOYO TÉCNICO del CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
NUTRICIONALES a la Lic. Claudia Patricia TEMPESTTI ZALAZAR (DNI Nº 17.308.782), en la Categoría Adjunto, 
Grado 3 autorizándose el pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional de Servicio de Nivel I del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud homologado por el 
Decreto Nº 1133/09.

Que por Decreto Nº 1019 de fecha 24 de junio de 2014, se designó transitoriamente a partir de la fecha del citado 
Decreto y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en la Función Directiva de Jefe del Departamento 
Diagnóstico y Referencia del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS “DR. EMILIO CONI” 
(INER), a la Bioquímica Da. Gabriela Fabiana KUSZNIERZ (DNI Nº 21.847.391), en la Categoría Principal, Grado 0, 
autorizándose el pago del Suplemento por Función Directiva de Departamento Nivel V del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Que por Decisión Administrativa Nº 997 de fecha 13 de Noviembre de 2017, se designó transitoriamente por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 13 de noviembre de 2017, en la 
Función de Jefa del SERVICIO VIROSIS CONGÉNITAS, PERINATALES Y ENFERMEDADES DE TRANSMISION 
SEXUAL del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS AGUDAS, a la Bioquímica Alicia María 
ALONSO (DNI Nº 17.198.612), en la Categoría Principal, grado 7, autorizándose el pago del Suplemento por Función 
de Jefatura de Servicio Profesional Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 

#F7341721F#
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de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
Ministerio de Salud homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Que todas las designaciones citadas corresponden a Jefaturas de Departamentos y Servicios de Institutos y 
Centros dependientes de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. 
CARLOS G. MALBRAN” – ANLIS – organismo descentralizado que actúa en la órbita del MINISTERIO DE SALUD. 
Que dichas designaciones fueron sucesivamente prorrogadas por diversas normas.

Que dichas designaciones transitorias preveían asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes previstos en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del Ministerio de Salud homologado por el Decreto Nº 1133/09, en el plazo de ciento ochenta (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de las medidas.

Que razones de índole operativa hacen necesario prorrogar las designaciones de la Lic. Claudia Patricia TEMPESTTI 
ZALAZAR, la Bioquímica Gabriela Fabiana KUSZNIERZ y la Bioquímica Alicia Maria ALONSO, atento no haberse 
podido llevar a cabo los procesos de selección correspondiente.

Que se encuentra acreditada la disponibilidad presupuestaria correspondiente.

Que el servicio de Asesoramiento Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Danse por prorrogadas a partir del 12 de noviembre de 2024 y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de las siguientes funcionarias: la Lic. Claudia Patricia TEMPESTTI 
ZALAZAR (DNI Nº 17.308.782), Categoria Adjunto Grado 5, en la Función de Jefatura Profesional Nivel I como 
Jefa de SERVICIO DE APOYO TÉCNICO del CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUTRICIONALES; la 
Bioq. Gabriela Fabiana KUSZNIERZ (DNI Nº  21.847.391), Categoria Principal Grado 0, en la Función Directiva 
Nivel V como Jefa del Departamento Diagnóstico y Referencia del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS “DR. EMILIO CONI” (INER); y la Bioq. Alicia María ALONSO (DNI Nº  17.198.612), Categoria 
Profesional Superior Grado 9, en la Función de Jefatura Nivel I como Jefa del SERVICIO VIROSIS CONGENITAS, 
PERINATALES Y ENFERMEDADES DE TRANSMISION SEXUAL del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS AGUDAS (INEIA), autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva 
y Función de Jefatura Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los 
Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD homologado por el Decreto Nº 1133/09 que en cada caso corresponda.

ARTÍCULO 2°.- Las funciones involucradas deberán ser cubiertas conforme con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido en el Título III, Capítulo I, artículo 37 y Título IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, dentro del mismo plazo estipulado en el 
artículo 1º del presente acto administrativo para cada uno de los casos.

ARTÍCULO 3º - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 906 – ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS).

ARTÍCULO 4º- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARIA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dentro de los CINCO (5) días de publicada la presente.

ARTÍCULO 5°- Notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 10/04/2025 N° 22212/25 v. 10/04/2025
#F7342551F#



 Boletín Oficial Nº 35.645 - Primera Sección 46 Jueves 10 de abril de 2025 Boletín Oficial Nº 35.645 - Primera Sección 46 Jueves 10 de abril de 2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1425/2025

RESOL-2025-1425-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-22465144-APN-SICYT#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1058 del 28 de 
noviembre de 2024, N° 1131 del 27 de diciembre de 2024, N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias. 

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita. 

Que por el Decreto N° 1058/24 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al Ministerio de Salud. 

Que por el Decreto N°1138/2024 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
citada Jurisdicción. 

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Dirección de 
Administración Financiera y Presupuestaria de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, unidad 
dependiente de la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de la Secretaría de 
Gestión Administrativa de este Ministerio. 

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario. 

Que ha tomado intervención la Secretaria de Transformación del Estado y Función Pública del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958 
del 25 de octubre de 2024. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Lucas Daniel Martínez (D.N.I. N.° 26.520.107), en el cargo 
de Director de Administración Financiera y Presupuestaria de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, 
unidad dependiente de la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de la Secretaría 
de Gestión Administrativa de este Ministerio, Nivel B, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08. 

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio. 

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución ministerial deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida. 

#I7341720I#



 Boletín Oficial Nº 35.645 - Primera Sección 47 Jueves 10 de abril de 2025 Boletín Oficial Nº 35.645 - Primera Sección 47 Jueves 10 de abril de 2025

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – Ministerio de Salud. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de 
Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado 
y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado dentro de los CINCO (5) días del 
dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 10/04/2025 N° 21978/25 v. 10/04/2025

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 143/2025

RESOL-2025-143-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

VISTO los Expedientes Nros. EX-2024-112554827- -APN-CGD#SGP, EX-2025-13563640- -APN-CGD#SGP, la Ley 
Nº 25.603 y sus modificatorias, el Decreto Nº 1805 del 4 de diciembre de 2007, las Disposiciones Nros. DI-2024-
120-E-AFIP-ADMARD#SDGOAI del 18 de septiembre de 2024 y DI-2024-155-E-AFIP-ADMARD#SDGOAI del 19 de 
diciembre de 2024, ambas dictadas por la Aduana de Mar del Plata, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, dispone que el Servicio Aduanero pondrá a disposición de 
esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los alimentos, artículos para la higiene personal, 
ropa de cama y de vestir y calzado, todas ellas mercaderías básicas y de primera necesidad y medicamentos, 
para que sean afectados para su utilización por algún organismo, repartición nacional, provincial o municipal u 
organizaciones no gubernamentales, cuando las condiciones de emergencia social del lugar lo aconsejen.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por las Disposiciones citadas en el VISTO, se han puesto a disposición de esta SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en el artículo 4° de la Ley Nº 25.603 y sus 
modificatorias.

Que los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2024-120-E-AFIP-ADMARD#SDGOAI y DI-2024-155-
E-AFIP-ADMARD#SDGOAI no requieren intervención previa de terceros organismos.

Que la Fundación Museo del Automovilismo Juan Manuel Fangio, de la Provincia de Buenos Aires, solicitó la 
cesión sin cargo de bienes de rezago aduanero, en el marco de los artículos 4° y 5° de la Ley N.° 25.603 y sus 
modificatorias, para fortalecer la relación y la ayuda que la mencionada fundación proporciona a la ciudad

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, cederá sin cargo a la Fundación Museo del Automovilismo Juan Manuel Fangio, de la Provincia de 
Buenos Aires, en los términos del artículo 4° de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos 
en las Disposiciones Nros. DI-2024-120-E-AFIP-ADMARD#SDGOAI y DI-2024-155-E-AFIP-ADMARD#SDGOAI, 
ambas dictadas por la Aduana de Mar del Plata.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de esta SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9º de la Ley Nº 25.603 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo a la Fundación Museo del Automovilismo Juan Manuel Fangio, de la Provincia de 
Buenos Aires, en los términos del artículo 4° de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos 

#F7341720F#
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en las Disposiciones Nros. DI-2024-120-E-AFIP-ADMARD#SDGOAI y DI-2024-155-E-AFIP-ADMARD#SDGOAI, 
ambas dictadas por la Aduana de Mar del Plata.

ARTÍCULO 2º.- La Fundación Museo del Automovilismo Juan Manuel Fangio, de la Provincia de Buenos Aires, 
deberá informar a esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la fecha estimada de retiro 
del Servicio Aduanero de las mercaderías afectadas a la presente cesión sin cargo, aunque ésta revista carácter 
de provisoria, dentro de los DIEZ (10) días posteriores a la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Fundación Museo del Automovilismo Juan Manuel Fangio, de la Provincia de Buenos Aires, 
deberá remitir a esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, dentro del plazo de NOVENTA 
DÍAS (90) hábiles - contados a partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina-, 
la conformidad de inventario con el acta de aceptación definitiva, una vez que hubiera realizado las verificaciones 
que considere pertinentes. En su defecto, deberá remitir el acta de rechazo con el detalle de las mercaderías 
que no se consideren aptas para su utilización. Vencido el plazo indicado, y de no efectuarse el retiro de las 
mercaderías de los depósitos fiscales donde se encuentren, o bien de no manifestarse la negativa a recibirlas, se 
tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Karina Elizabeth Milei

e. 10/04/2025 N° 22075/25 v. 10/04/2025

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 145/2025

RESOL-2025-145-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

VISTO los Expedientes Nros. EX-2025-14389229- -APN-CGD#SGP, EX-2024-108451075- -APN-CGD#SGP, 
EX-2024-108451011- -APN-CGD#SGP, EX-2024-108450920- -APN-CGD#SGP, EX-2025-09474316- -APN-
CGD#SGP, EX-2025-11560109- -APN-CGD#SGP y EX-2025-11583653- -APN-CGD#SGP, la Ley Nº  25.603 y 
sus modificatorias, el Decreto Nº 1805 del 4 de diciembre de 2007, la Resolución N.° RESOL-2024-502-E-AFIP-
ADLAPL#SDGOAM del 16 de octubre de 2024, dictada por la Aduana de La Plata, las Disposiciones Nros. DI-2024-
554-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM del 6 de septiembre de 2024, DI-2024-574-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM del 13 de 
septiembre de 2024, DI-2024-582-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM del 20 de septiembre de 2024, DI-2024-586-E-AFIP-
DIABSA#SDGOAM del 26 de septiembre de 2024, DI-2024-589-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM del 27 de septiembre 
de 2024 y DI-2024-606-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM del 21 de octubre de 2024, todas dictadas por la Aduana de 
Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, dispone que el Servicio Aduanero pondrá a disposición de 
esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los alimentos, artículos para la higiene personal, 
ropa de cama y de vestir y calzado, todas ellas mercaderías básicas y de primera necesidad y medicamentos, 
para que sean afectados para su utilización por algún organismo, repartición nacional, provincial o municipal u 
organizaciones no gubernamentales, cuando las condiciones de emergencia social del lugar lo aconsejen.

Que por el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se dispone que cuando se trate de mercaderías que, 
como bienes finales o mediante su transformación, resulten aptas para el debido cumplimiento de las actividades 
asignadas a diversos organismos o reparticiones del Estado nacional, provincial o municipal, el servicio aduanero 
previa constatación de la situación jurídica de la mercadería y de la obtención de su certificado de aptitud de uso 
cuando fuere necesario, las pondrá a disposición de esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a fin de que sea afectada para su utilización por la repartición u organismo que al efecto se determine, 
incluyendo a sus planes o programas aprobados por autoridad competente y organizaciones vinculadas a la 
ejecución de los mismos; previo cumplimiento de las formalidades descriptas en la reglamentación del presente, 
que oportunamente se dicte.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

#F7342414F#
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Que por la Resolución y las Disposiciones citadas en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en los artículos 4° y 5º de la Ley 
Nº 25.603 y sus modificatorias.

Que las mercaderías involucradas no requieren intervención previa de terceros organismos.

Que el Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil (SINAGIR), del Ministerio de 
Seguridad, solicitó la cesión sin cargo de bienes de rezago aduanero, en el marco de los artículos 4º y 5º de la Ley 
Nº 25.603 y sus modificatorias, para ser destinados a la asistencia y recuperación de la ciudad de Bahía Blanca, 
gravemente afectada por las inundaciones ocurridas el 7 de marzo del corriente año.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, cederá sin cargo al Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil (SINAGIR), 
del Ministerio de Seguridad, en los términos los artículos 4° y 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes 
comprendidos en la Resolución N.° RESOL-2024-502-E-AFIP-ADLAPL#SDGOAM, dictada por la Aduana de La 
Plata, las Disposiciones Nros. DI-2024-554-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2024-574-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, 
DI-2024-582-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2024-586-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2024-589-E-AFIP-
DIABSA#SDGOAM y DI-2024-606-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, todas dictadas por la Aduana de Buenos Aires.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de esta SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9º de la Ley Nº 25.603 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo al Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil 
(SINAGIR), del Ministerio de Seguridad, en los términos los artículos 4° y 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, 
los bienes comprendidos en la Resolución N.° RESOL-2024-502-E-AFIP-ADLAPL#SDGOAM, dictada por la 
Aduana de La Plata, las Disposiciones Nros. DI-2024-554-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2024-574-E-AFIP-
DIABSA#SDGOAM, DI-2024-582-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2024-586-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2024-
589-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM y DI-2024-606-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, todas dictadas por la Aduana de 
Buenos Aires.

ARTÍCULO 2º.- El Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil (SINAGIR), del Ministerio 
de Seguridad, deberá informar a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la fecha estimada 
de retiro del Servicio Aduanero de las mercaderías afectadas a la presente cesión sin cargo, aunque ésta revista 
carácter de provisoria, dentro de los DIEZ (10) días posteriores a la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- El Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil (SINAGIR), del Ministerio 
de Seguridad, deberá remitir a esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, dentro del 
plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles - contados a partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de 
la República Argentina-, la conformidad de inventario con el acta de aceptación definitiva, una vez que hubiera 
realizado las verificaciones que considere pertinentes. En su defecto, deberá remitir el acta de rechazo con el 
detalle de las mercaderías que no se consideren aptas para su utilización. Vencido el plazo indicado, y de no 
efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos fiscales donde se encuentren, o bien de no manifestarse 
la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Karina Elizabeth Milei

e. 10/04/2025 N° 22078/25 v. 10/04/2025
#F7342417F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 242/2025

RESOL-2025-242-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-136351219- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; la Ley de Bases y Puntos 
de Partida para la Libertad de los Argentinos N° 27.742; la Resolución General Conjunta N° RESGC-2018-4297-E-
AFIP-AFIP del 24 de agosto de 2018 de la entonces ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA; la Resolución N° 31 del 4 de febrero de 2015 
del mencionado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 2° de la Ley N° 27.233 se declaran de orden público las normas nacionales por las cuales se 
instrumenta y reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la protección de las especies de 
origen vegetal y la condición higiénico-sanitaria de los alimentos de origen agropecuario.

Que mediante la Resolución General Conjunta N° RESGC-2018-4297-E-AFIP-AFIP del 24 de agosto de 2018 de la 
entonces ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) se aprueba el Documento de Tránsito Sanitario Vegetal Electrónico 
(DTV-e), el cual sustituye al Documento de Tránsito Sanitario Vegetal aprobado por la Resolución N° 31 del 4 de 
febrero de 2015 del citado Servicio Nacional, y establece que el DTV-e es el único documento válido para amparar 
el tránsito de productos, subproductos y derivados de origen vegetal, nacionales o importados, incluidos en el 
ámbito de aplicación de la citada norma.

Que la gestión del DTV-e se realiza a través del Sistema Integrado de Gestión del Documento de Tránsito Sanitario 
Vegetal (SIGDTV) y constituye una herramienta fundamental para este Organismo, en cuanto al control sanitario 
y de inocuidad de los alimentos.

Que a través de la Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos N° 27.742 se establece 
como base de las delegaciones legislativas el mejoramiento del funcionamiento del Estado para lograr una gestión 
pública transparente, ágil, eficiente, eficaz y de calidad en atención al bien común, y asegurar el efectivo control 
interno de la Administración Pública Nacional con el objeto de garantizar la transparencia en la administración de 
las finanzas públicas.

Que, conforme lo expuesto y atento al proceso de simplificación que este Servicio Nacional se encuentra llevando 
adelante, resulta necesario actualizar los procedimientos oportunamente establecidos, a fin de optimizar la 
operatividad de los documentos de tránsito así como agilizar la libre circulación y transporte de bienes, brindando 
de esta manera una respuesta rápida y transparente a los requerimientos del ciudadano y de las empresas.

Que es posible agilizar las operatorias comerciales simplificando la carga documental impresa con la que transitan 
las empresas de logística, sin disminuir la capacidad fiscalizadora de los puntos de control.

Que el carácter de documento digital del DTV-e permite una rápida verificación de su validez a partir del Código 
Único de Validación Electrónica (CUVE), lo que posibilita considerar alternativas modernas para demostrar su 
emisión ante el requerimiento de la autoridad competente.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas por el Artículo 8°, incisos e) y f), del 
Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acreditación de emisión del Documento de Tránsito Sanitario Vegetal Electrónico (DTV-e). En caso 
de que la autoridad oficial lo requiera, los sujetos obligados por el Artículo 4° de la Resolución General Conjunta 
N° RESGC-2018-4297-E-AFIP-AFIP del 24 de agosto de 2018 de la entonces ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) 
podrán acreditar la emisión del DTV-e exhibiendo el documento emitido por el Sistema Integrado de Gestión 
del Documento de Tránsito Sanitario Vegetal (SIGDTV) en formato digital, o bien a través de la presentación del 
Código Único de Validación Electrónica (CUVE) ya sea en formato digital, impreso, escrito o con código QR (Quick 
Response code).

#I7342682I#
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ARTÍCULO 2°.- Condiciones. Solo se podrá utilizar un DTV-e en formato digital para amparar el tránsito de 
productos, subproductos y derivados de origen vegetal, nacionales o importados, cuando se cumpla la totalidad 
de las siguientes condiciones:

Inciso a) El documento exhibido debe tener los datos del transporte completos:

Apartado I) nombre de la empresa transportista;

Apartado II) Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) de la empresa transportista;

Apartado III) patente chasis;

Apartado IV) patente acoplado;

Apartado V) nombre y apellido del chofer;

Apartado VI) Documento Nacional de Identidad (DNI) del chofer.

Inciso b) Debe existir una consistencia temporal entre la procedencia u origen declarado en el DTV-e y la fecha 
de emisión de dicho documento al momento de ser exigido por la autoridad oficial, pudiendo no ser considerado 
como válido ante la mera sospecha de que este haya sido realizado durante el tránsito y no en su lugar de origen.

Inciso c) De no cumplir con alguno de estos puntos, el documento digital emitido no será considerado válido.

ARTÍCULO 3°.- Incumplimiento. Sanciones. El incumplimiento o la transgresión a la presente norma serán pasibles 
de las sanciones establecidas en el Capítulo V de la ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-776-
APN-PTE del 19 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las acciones preventivas que pudieran adoptarse en virtud 
de lo dispuesto en la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y su modificatoria, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 4°.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Segunda, Título 
I, Capítulo I del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución N° 401 del 14 de junio de 2010 y sus complementarias Nros. 31 
del 28 de diciembre de 2011 y 416 del 19 de septiembre de 2014, todas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 5°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia al día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Cortese

e. 10/04/2025 N° 22343/25 v. 10/04/2025

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 243/2025

RESOL-2025-243-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-28594066- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 27.227 y 27.233; las 
Resoluciones Nros. 472 del 24 de octubre de 2014, RESOL-2019-1525-APN-PRES#SENASA del 14 de noviembre 
de 2019 y RESOL-2024-1219-APN-PRES#SENASA del 9 de octubre de 2024, todas del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA; la Disposición N° 5 del 17 de febrero de 2014 de la Dirección Nacional 
de Protección Vegetal del aludido Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N°  27.227 se declara de interés nacional el control de la plaga Lobesia botrana y se 
establece como autoridad de aplicación de la mencionada ley al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA), en el marco del Programa Nacional de Prevención y Erradicación de Lobesia 
botrana (PNPyE Lb), ratificado por la Resolución N° RESOL-2019-1525-APN-PRES#SENASA del 14 de noviembre 
de 2019 del referido Servicio Nacional.

Que por la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como 
la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades 
silvo-agrícolas, ganaderas y de la pesca, la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos 
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agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y microbiológicos en 
los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos, siendo el SENASA la 
autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las acciones previstas en 
dicha ley.

Que, asimismo, la precitada establece la responsabilidad primaria de todos los actores de la cadena agroalimentaria 
de velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su producción.

Que, por su parte, a través de la Resolución N° 472 del 24 de octubre de 2014 del mencionado Servicio Nacional 
se aprueba el procedimiento para la habilitación fitosanitaria y funcionamiento de los Centros de Tratamientos 
Cuarentenarios de Fumigación con Bromuro de Metilo, de los Centros de Tratamientos Cuarentenarios con Frío 
y de los Centros Combinados (fumigación con Bromuro de Metilo-Frío), debiendo identificarse la mercadería 
que egrese de dichos establecimientos conforme a lo dispuesto en la Resolución N°  RESOL-2024-1219-APN-
PRES#SENASA del 9 de octubre de 2024 del aludido Organismo.

Que el referido Programa Nacional realiza tareas de vigilancia fitosanitaria de la plaga Lobesia botrana por medio 
de una red de trampeo oficial en todo el Territorio Nacional, instaladas en todos los cultivos hospedantes de 
impacto económico.

Que mediante la Disposición N° 5 del 17 de febrero de 2014 de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del 
SENASA se instaura el Plan de Contingencia, el cual define las acciones fitosanitarias a implementar, a fin de 
actuar de forma rápida y eficaz ante una eventual aparición de la plaga Lobesia botrana en un área donde no se 
encuentra presente y así evitar su establecimiento y dispersión.

Que, durante las acciones de vigilancia fitosanitaria desarrolladas por el citado Programa Nacional, en el mes de 
febrero de 2025 se detectó UN (1) ejemplar adulto de Lobesia botrana, en la localidad de Villa Unión, Provincia de 
LA RIOJA, área libre de la plaga.

Que la Provincia de LA RIOJA es la tercera provincia con más superficie de cultivo de vid a nivel nacional, por lo 
que dicha actividad es una de las bases de la economía regional.

Que, en virtud de ello, resulta necesario declarar el estado de Alerta Fitosanitaria que permita, a través del trabajo 
conjunto con las instituciones público-privadas de la cadena vitícola local, implementar acciones de contingencia 
para determinar la situación de la plaga en la zona, y contener y controlar el foco detectado, a fin de evitar su 
dispersión y establecimiento, así como también poner en conocimiento de tal contexto a los productores y a la 
sociedad en general.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida de conformidad con las facultades conferidas por 
el Artículo 8°, inciso k), del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Polilla de la Vid (Lobesia botrana). Alerta Fitosanitaria. Se declara el Alerta Fitosanitaria con respecto 
a la plaga Lobesia botrana hasta el 31 de diciembre de 2025, en la superficie comprendida dentro del círculo de 
UN KILÓMETRO (1 km) de radio desde el sitio donde se produjo la detección de la plaga y que responde a las 
coordenadas geográficas en grados decimales (GD) Latitud: -29.34975 y Longitud: -68.22395, de la localidad de 
Villa Unión, Departamento General Felipe Varela, Provincia de LA RIOJA, debiendo adoptarse y fortalecerse las 
tareas de prevención, vigilancia y control.

ARTÍCULO 2°.- Presencia de Lobesia botrana en el área bajo Alerta Fitosanitaria. Denuncia obligatoria. Toda persona 
responsable o encargada de fincas, bodegas, autoridades sanitarias nacionales, provinciales o municipales, y/o 
aquellas personas que por cualquier circunstancia detecten la presencia, en el área establecida en el Artículo 1° 
de la presente resolución, de ejemplares de Lobesia botrana en cualquiera de sus estadios (huevo, larva, pupa y/o 
adulto), como así también aquellas personas que realicen monitoreos a través de medios propios o de servicios 
prestados por terceros están obligadas a notificar el hecho en forma inmediata y de manera fehaciente, ya sea a 
la Oficina Local más cercana del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) 
o por medio de los canales de comunicación existentes en el referido Organismo.

ARTÍCULO 3°.- Medidas de control. Toda persona responsable o encargada de explotaciones agrícolas debe:

Inciso a) ejecutar con carácter obligatorio el control cultural, la cosecha completa y la poda, garantizando que no 
quede remanente de fruta y material en planta y suelo. El material resultante de la cosecha, la poda y el recambio 
de cepas y material de conducción debe ser inmovilizado y/o destruido dentro del establecimiento;
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Inciso b) realizar el control de la plaga con productos fitosanitarios autorizados por el SENASA para el control de 
Lobesia botrana, los que deben ser utilizados respetando las Buenas Prácticas de Aplicación de Fitosanitarios y 
la legislación vigente a nivel nacional, provincial, municipal y/o local;

Inciso c) implementar las medidas fitosanitarias de control cuarentenario relacionadas con el movimiento de 
artículos reglamentados:

Apartado I) para el movimiento de fruta fresca de vid y pasa de uva sin industrializar fuera del área definida bajo el 
Alerta Fitosanitaria se requiere tratamiento cuarentenario de fumigación con bromuro de metilo, en cumplimiento 
de las Resoluciones Nros. 472 del 24 de octubre de 2014 y RESOL-2024-1219-APN-PRES#SENASA del 9 de 
octubre de 2024, ambas del mentado Servicio Nacional, y asegurar las condiciones de resguardo de los envíos 
[camión térmico, encarpado o cubierto con malla de trama OCHENTA POR CIENTO (80 %)],

Apartado II) la fruta de vid con destino a vinificar puede ser movilizada fuera del área bajo Alerta Fitosanitaria 
solo en forma de mosto. La carga debe asegurar las condiciones de resguardo de los envíos [camión térmico, 
encarpado o cubierto con malla de trama OCHENTA POR CIENTO (80 %)],

Apartado III) para el traslado de material de propagación de Vitis spp. fuera del área declarada bajo Alerta 
Fitosanitaria, los establecimientos operadores de material de propagación deberán solicitar intervención al 
SENASA a fin de autorizar dicho movimiento,

Apartado IV) el movimiento de toda maquinaria agrícola utilizada para la cosecha de vid fuera del área declarada 
bajo Alerta Fitosanitaria requiere autorización del SENASA. Dicha maquinaria debe ser desinfectada y desinsectada 
conforme a la normativa vigente;

Inciso d) permitir el ingreso de los agentes oficiales para realizar, supervisar o fiscalizar las actividades de control 
y otras medidas fitosanitarias que se establezcan.

ARTÍCULO 4°.- Inobservancia de medidas de control. En caso de establecimientos productivos que no cumplan 
con las acciones determinadas en los incisos precedentes, sus propietarios están obligados a la eliminación 
de las plantas debido al riesgo fitosanitario que estos implican. De haber incumplimiento, la autoridad sanitaria 
podrá realizar el bloqueo de la Unidad Productiva en el Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios 
(RENSPA) y/o de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) para realizar cualquier trámite ante el SENASA.

ARTÍCULO 5°.- Facultad. Se faculta a la Dirección Nacional de Protección Vegetal del citado Servicio Nacional a:

Inciso a) implementar medidas fitosanitarias adicionales a las establecidas en el Artículo 3° del presente acto 
administrativo, tendientes a contener y erradicar la plaga;

Inciso b) prorrogar el Alerta Fitosanitaria establecido en el Artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- Incumplimiento. El incumplimiento a la presente norma será sancionado de conformidad con lo 
previsto en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de 
noviembre de 2019, sin perjuicio de las acciones preventivas que pudieran adoptarse en virtud de lo dispuesto en 
la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
y su modificatoria, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 7°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Cortese
e. 10/04/2025 N° 22405/25 v. 10/04/2025

#F7342744F#
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5671/2025
RESOG-2025-5671-E-AFIP-ARCA - Procedimiento. Provincia de Buenos 

Aires. Ciudad de Bahía Blanca y localidades de Ingeniero White y General 
Daniel Cerri. Medidas de alivio fiscal. Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-01321156- -AFIP-DVNRIS#SDGREC y

CONSIDERANDO:

Que la situación de público conocimiento acaecida en el sur de la Provincia de Buenos Aires como consecuencia 
del fenómeno meteorológico iniciado el día 6 de marzo del corriente año, ha repercutido en el normal desarrollo 
de las actividades agropecuarias, industriales, comerciales y de servicios llevadas a cabo por los contribuyentes 
en dicha zona geográfica.

Que en ese contexto y en el marco de las facultades de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero, 
se estima oportuno adoptar medidas de alivio fiscal destinadas a morigerar los efectos económicos adversos 
derivados de la aludida circunstancia.

Que, por consiguiente, resulta pertinente establecer un plazo especial para la presentación de las declaraciones 
juradas del impuesto a las ganancias, suspender las intimaciones, la iniciación de los juicios de ejecución fiscal y la 
traba de medidas cautelares, así como excluir transitoriamente a los planes de facilidades de pago de los procesos 
de caducidad por falta de cancelación de cuotas, todo ello respecto de los contribuyentes con domicilio fiscal en 
la zona afectada.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 20 de la Ley N° 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios, y por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

A - PLAZO ESPECIAL PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES JURADAS DEL IMPUESTO A LAS 
GANANCIAS

ARTÍCULO 1°.- Establecer un plazo especial para la presentación de las declaraciones juradas del impuesto a las 
ganancias a cargo de los contribuyentes con domicilio fiscal en jurisdicción de la ciudad de Bahía Blanca y las 
localidades de Ingeniero White y General Daniel Cerri -Provincia de Buenos Aires-, que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente, revistan alguna de las condiciones que se detallan a continuación:

a) Micro, Pequeñas y Medianas Empresas -Tramo 1- con “Certificado MiPyME” vigente, obtenido de conformidad 
con lo dispuesto por la Resolución N° 220 del 12 de abril de 2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del entonces Ministerio de Producción y Trabajo y sus modificatorias, que cuenten 
con la caracterización correspondiente en el “Sistema Registral”.

b) Pequeños contribuyentes, entendiéndose por tales a las personas humanas y sucesiones indivisas caracterizadas 
en el “Sistema Registral” con el código “547 - Pequeño Contribuyente” de acuerdo con lo establecido en el inciso 
a) del artículo 4º de la Resolución General Nº 5.321 y sus modificatorias.

c) Entidades sin fines de lucro que se encuentren registradas ante este Organismo bajo alguna de las formas 
jurídicas que se indican a continuación:

CÓDIGO FORMA JURÍDICA
86 Asociación
87 Fundación

#I7342821I#
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CÓDIGO FORMA JURÍDICA
94 Cooperativa
95 Cooperativa Efectora
167 Consorcio de Propietarios
203 Mutual
215 Cooperadora
223 Otras Entidades Civiles
242 Instituto de Vida Consagrada
256 Asociación Simple
257 Iglesia, Entidades Religiosas
260 Iglesia Católica

d) Contribuyentes pertenecientes al sector de salud caracterizados en el “Sistema Registral” con el código “533 - 
Protección transitoria y Alivio Fiscal para el Sector Salud”.

e) Organismos y universidades públicas que se encuentren registradas ante esta Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero bajo la forma jurídica “ORGANISMO PÚBLICO” con el código “125”.

f) Medianas Empresas -Tramo 2- con “Certificado MiPyME” vigente, obtenido en los términos indicados en el 
inciso a) de este artículo, que cuenten con la caracterización correspondiente en el “Sistema Registral”, así 
como los demás contribuyentes no alcanzados por los incisos anteriores, siempre que, en ambos casos, no se 
encuentren comprendidos en el segmento 11 conforme a la clasificación que efectúa este Organismo en función 
de la significación fiscal a nivel país y/o regional.

Dicha segmentación podrá consultarse a través del servicio web denominado “Sistema Registral”, menú “Consulta”, 
opción “Datos registrales”, ítem “Datos fiscales”.

ARTÍCULO 2°.- La presentación de las declaraciones juradas a que se refiere el artículo anterior se considerará 
cumplida en término siempre que se efectivice hasta la fecha que, según corresponda, se indica a continuación:

DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS TERMINACIÓN DE CUIT FECHA DE VENCIMIENTO

Personas jurídicas: ejercicios con cierre entre los meses de 
octubre/2024 y febrero/2025, ambos inclusive

0-1-2-3 13 de agosto de 2025
4-5-6 14 de agosto de 2025
7-8-9 18 de agosto de 2025

Personas humanas y Sucesiones indivisas: período fiscal 2024
0-1-2-3 15 de septiembre de 2025
4-5-6 16 de septiembre de 2025
7-8-9 17 de septiembre de 2025

B - SUSPENSIÓN DE INTIMACIONES, INICIACIÓN DE JUICIOS DE EJECUCIÓN FISCAL Y TRABA DE MEDIDAS 
CAUTELARES

ARTÍCULO 3°.- Suspender hasta el 31 de diciembre de 2025, inclusive, las intimaciones por falta de presentación 
de declaraciones juradas y/o de pago de obligaciones tributarias, así como la iniciación de los juicios de ejecución 
fiscal y la traba de medidas cautelares, para los contribuyentes que se encuentren caracterizados en los términos 
del artículo 5° de esta norma.

Cuando se trate de ejecuciones fiscales iniciadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente, 
las mismas serán paralizadas y, en caso de que se hubieran trabado embargos sobre fondos y/o valores de 
cualquier naturaleza depositados en entidades financieras o sobre cuentas a cobrar, así como cuando se hubiera 
efectivizado la intervención judicial de caja, la dependencia interviniente de este Organismo arbitrará los medios 
para el levantamiento de la respectiva medida cautelar, sin transferencia de las sumas efectivamente incautadas, 
las que quedarán a disposición del contribuyente.

Lo establecido en este artículo no obsta al ejercicio de las facultades de esta Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero en casos de grave afectación de los intereses del Fisco, caducidad de instancia o prescripción inminente.

C - EXCLUSIÓN DEL PROCESO DE CADUCIDAD DE LOS PLANES DE FACILIDADES DE PAGO

ARTÍCULO 4°.- Excluir a los planes de facilidades de pago de los procesos de caducidad por falta de pago 
de cuotas, que se ejecuten entre la fecha de entrada en vigencia de la presente y el 31 de diciembre de 2025, 
ambas fechas inclusive, en tanto los sujetos alcanzados por esta resolución general se encuentren previamente 
caracterizados en los términos del artículo siguiente.

Dichos planes serán incorporados nuevamente en forma automática en el proceso de caducidad que se ejecute 
a partir del 1° de enero de 2026.
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D - CARACTERIZACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES

ARTÍCULO 5°.- Los contribuyentes alcanzados por la presente serán caracterizados por esta Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero en el “Sistema Registral” con el código “616 - Emergencia por inundaciones - 
Bahía Blanca”.

Dicha caracterización -con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025, inclusive- podrá consultarse accediendo al 
servicio web denominado “Sistema Registral”, menú “Consulta”, opción “Datos registrales”, ítem “Caracterizaciones”.

Los sujetos que no cuenten con la mencionada caracterización, así como aquellos que se encuentren excluidos 
en los términos del primer párrafo del inciso f) del artículo 1° de esta resolución general, a los fines de acceder 
a los beneficios que se instrumentan a través de la presente, podrán acreditar su condición de afectados por la 
situación de emergencia mediante el servicio web denominado “Presentaciones Digitales”, a cuyo efecto deberán 
seleccionar el trámite “Zona de Emergencia - Acreditación” y aportar la documentación de respaldo de la que surja 
que su actividad principal se desarrolla en alguna de las jurisdicciones indicadas en el primer párrafo del artículo 
1°, entendiéndose por tal, aquella que haya generado más del SETENTA POR CIENTO (70%) de los ingresos brutos 
totales en el período comprendido entre los días 1 de marzo de 2024 y 28 de febrero de 2025, ambos inclusive.

La aludida presentación podrá efectuarse hasta el 30 de mayo de 2025, inclusive.

El juez administrativo interviniente evaluará la documentación aportada a fin de resolver la solicitud en el término 
de VEINTE (20) días corridos.

E - OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 6°.- Los sujetos alcanzados por la presente, a fin de regularizar sus obligaciones tributarias, podrán 
adherir a los planes de facilidades de pago especiales establecidos en el inciso f) del artículo 5° de la Resolución 
General N° 5.321 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7°.- Los sujetos que por sus actividades se encuentren alcanzados por las disposiciones de la Ley 
N° 26.509 y su modificación, y de la Resolución General N° 2.723 y su complementaria, podrán optar por acceder 
a los beneficios previstos en las citadas normas o a los que se establecen por la presente, mediante el servicio 
web denominado “Presentaciones Digitales”, a cuyo fin deberán seleccionar el trámite “Zona de Emergencia - 
Acreditación”. Una vez ejercida la opción, la misma no podrá modificarse.

F - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 10/04/2025 N° 22482/25 v. 10/04/2025
#F7342821F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 476/2025
RESOL-2025-476-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/04/2025

EX-2024-83877500- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- INSCRIBIR al señor Francisco Javier 
PINTOS en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción. 2.- El presente registro 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan 
Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 10/04/2025 N° 22313/25 v. 10/04/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 477/2025

RESOL-2025-477-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/04/2025

EX-2025-12350690- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- INSCRIBIR al señor Jorge Nicolás 
CRISTIANSE en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción. 2.- El presente registro 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo.3.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan 
Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 10/04/2025 N° 22286/25 v. 10/04/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 484/2025

RESOL-2025-484-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/04/2025

EX-2025-17937572- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- CANCELAR la licencia y registro para 
la prestación del Servicio de Radiodifusión por Suscripción, otorgados a la firma ANTENA COMUNITARIA TV 
LABORDE S.R.L., mediante Resolución N° 148, de fecha 9 de marzo de 1983, dictada por el ex COMITÉ FEDERAL 
DE RADIODIFUSIÓN. 2.- La medida adoptada en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 19 de febrero de 2025. 3.- 
Instruir a las dependencias competentes de este Organismo a asentar la modificación dispuesta en el Artículo 2° 
del presente acto en los registros pertinentes. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor 
del Ente Nacional de Comunicaciones.

#I7342652I#

#F7342652F#

#I7342625I#

#F7342625F#

#I7342581I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 10/04/2025 N° 22242/25 v. 10/04/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 485/2025

RESOL-2025-485-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/04/2025

EX-2025-03264249- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- CANCELAR la Licencia para la prestación 
del Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones otorgada a la señora Celia Belén DÍAZ , 
mediante Resolución N° 259, de fecha 15 de marzo de 2023, dictada por este Organismo. 2.- La medida adoptada 
en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 10 de enero de 2025. 3.- Instruir a las dependencias competentes de 
este Organismo a asentar la modificación dispuesta en el Artículo 1° del presente acto en los registros pertinentes. 
4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 10/04/2025 N° 22241/25 v. 10/04/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 486/2025

RESOL-2025-486-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/04/2025

EX-2025-01498206- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- CANCELAR el registro del Servicio de 
Valor Agregado de Acceso a Internet, otorgado al señor Juan Manuel ALVAREZ, mediante Resolución N° 1.094, del 
11 de marzo de 2019, dictada por este Organismo. 2.- La medida adoptada en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir 
del 6 de enero de 2025. 3.- Instruir a las dependencias competentes de este Organismo a asentar la cancelación 
dispuesta en el Artículo 1° del presente acto en los registros pertinentes. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan 
Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 10/04/2025 N° 22265/25 v. 10/04/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 487/2025

RESOL-2025-487-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/04/2025

EX-2023-51839826- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- CANCELAR la licencia y registro para la 
prestación del Servicio de Valor Agregado de Acceso a Internet, otorgados al señor Diego Ariel MARINO mediante 
Resolución N° 374, de fecha 15 de abril de 2021, dictada por este Organismo. 2.- La medida adoptada en el Artículo 
1°, tendrá vigencia a partir del 8 de mayo de 2023. 3.- Instruir a las dependencias competentes de este Organismo. 
a asentar la cancelación dispuesta en el Artículo 1° del presente acto, en los registros pertinentes. 4.- Notifíquese, 

#F7342581F#

#I7342580I#

#F7342580F#

#I7342604I#

#F7342604F#

#I7342623I#
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comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 10/04/2025 N° 22284/25 v. 10/04/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 266/2025

Resolución RESOL-2025-266-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1986

Expediente EX-2023-43639566-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 8 de ABRIL de 2025

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la Solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte Existentes presentada por EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNOA S.A.) a requerimiento de la empresa CORAL CONSULTORÍA EN ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CORAL CONSULTORÍA EN ENERGÍA S.A.), para el ingreso de su Parque Solar Fotovoltaico (PSFV) Añatuya II, con 
una potencia de 10 MW, ubicado en el Departamento General Taboada, Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, 
conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de 33 kV de la Estación Transformadora 
(ET) Añatuya, jurisdicción de TRANSNOA S.A. 2.- Autorizar la ampliación menor consistente en la instalación de 
un nuevo punto de conexión en el nivel de 33 kV en la actual ET Añatuya, jurisdicción de TRANSNOA S.A. Esta 
autorización permite emprender las obras mencionadas y dicha condición se informará en el Registro Informativo 
de Ampliaciones del Sistema de Transporte y Distribución de la página Web del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DE LA ELECTRICIDAD (ENRE). 3.- Publicar la solicitud referida en el artículo 1 mediante un AVISO en la página web 
del ENRE y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio en la suya, ambas publicaciones por el plazo de CINCO (5) días hábiles 
administrativos, otorgando un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, contados desde el día siguiente 
de la última publicación efectuada, para que quien lo considere procedente, presente un proyecto alternativo de 
acceso que produzca una optimización del funcionamiento técnico-económico del SADI, o presente observaciones 
u oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 4.- Establecer que en caso de que existan 
presentaciones fundadas comunes entre distintos usuarios, se convocará a Audiencia Pública para recibir las 
oposiciones y permitir al solicitante contestar las mismas y exponer sus argumentos. 5.- Disponer que, en caso de 
que no hubiera ninguna presentación fundada al vencimiento de los plazos señalados, se considerará otorgado 
el Acceso a la Capacidad de Transporte Existente detallado en el artículo 1 y el ENRE procederá a indicar esta 
condición en el “Registro Informativo de Accesos a la Capacidad de Transporte Existente” en la página web 
del ENRE e informará a las partes. 6.- CORAL CONSULTORÍA EN ENERGÍA S.A. deberá dar cumplimiento a 
los requerimientos técnicos efectuados por CAMMESA y TRANSNOA S.A., conforme indican sus respectivas 
presentaciones, a efectos de garantizar el correcto funcionamiento del SADI. 7.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., a 
CORAL CONSULTORÍA EN ENERGÍA S.A. y a CAMMESA. 8.- Regístrese, comuníquese, publique en extracto, dese 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Ing. Osvaldo 
Ernesto Rolando. 

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 10/04/2025 N° 22062/25 v. 10/04/2025

#F7342623F#

#I7342401I#

#F7342401F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 231/2025

EX-2025-23899411- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2025-231-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 8 DE ABRIL DE 2025

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por aceptada, a partir del 28 de febrero de 2025, la renuncia presentada por el Médico 
Veterinario D. Sergio Daniel ROSSI (M.I. N°  14.415.191), al cargo de Director de Centro Regional Cuyo de la 
Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
Función Directiva III, dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-230-APN-MAGYP del 12 de noviembre de 2020 
del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones 
Nros. RESOL-2021-322-APN PRES#SENASA del 11 de junio de 2021, RESOL-2022-47-APN-PRES#SENASA del 24 
de enero de 2022, RESOL-2022-734-APN-PRES#SENASA del 11 de noviembre de 2022, RESOL-2023-594-APN-
PRES#SENASA del 11 de julio de 2023, RESOL-2024-122- APN-PRES#SENASA del 25 de enero de 2024 y RESOL-
2024-1018-APN-PRES#SENASA del 29 de agosto de 2024, todas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Pablo Luis CORTESE - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

María Julieta Pellón, A cargo de la Coordinación, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 10/04/2025 N° 22100/25 v. 10/04/2025

#I7342439I#

#F7342439F#



 Boletín Oficial Nº 35.645 - Primera Sección 61 Jueves 10 de abril de 2025 Boletín Oficial Nº 35.645 - Primera Sección 61 Jueves 10 de abril de 2025

Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 2193/2025

DI-2025-2193-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2025

VISTO el expediente N° EX-2025-17577356- -APN-DPVYCJ#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el VISTO se inician a partir de una notificación proveniente del Programa de 
Bromatología de la provincia de Salta a través del Incidente Federal N°  4515 del Sistema de Información de 
Vigilancia Alimentaria (SIVA) del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos 
(SIFeGA), en relación al producto rotulado como: “Azúcar común tipo “A” marca Dulce del Valle; peso neto 1 kg; 
Elaboración: jul -2024; Vencimiento: jul -2026; Industrial Agro S.A; Martin Berho 1250, San Miguel de Tucumán 
(4000), Argentina; RNE N° 23004493; RNPA N° 23041779”, que no cumpliría con la normativa alimentaria vigente.

Que el Programa de Bromatología de la provincia de Salta recibió una consulta por parte de un particular en 
relación al mencionado producto, por lo que realizó a través del SIFeGA la Consulta Federal Nro. 11418 a la 
Dirección de Bromatología de la provincia de Tucumán, a fin de verificar si el Registro Nacional de Producto 
Alimenticio (RNPA) que se exhibe en el rótulo del producto investigado, se encuentra autorizado; quien indicó que 
se trata de un registro inexistente.

Que a su vez, el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional del INAL verificó que consta como antecedente 
la Consulta Federal Nro. 9473, que realizó a la Dirección de Bromatología de la provincia de Tucumán, en relación al 
Registro Nacional de Establecimiento (RNE) Nro. 23004493; quien indicó que se trata de un registro dado de baja.

Que por su parte, además, el mencionado Programa informó que el Municipio de El Carril, provincia de Salta, 
detectó la comercialización del producto investigado, y procedió a su decomiso, conforme a lo establecido por el 
artículo 14 de la Ley N° 18284 y el Decreto N° 2126/71.

Que por último, dado que el producto se publicita y promociona en plataformas de venta en línea, el Departamento 
Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos le solicitó al Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad 
y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria que evalúe las medidas a adoptar.

Que atento a todo lo anteriormente mencionado, el producto se encuentra en infracción al artículo 3° de la Ley 
N° 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto N° 2126/71, y a los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario 
Argentino (CAA), por carecer de registros de establecimiento y de producto, y estar falsamente rotulado al utilizar 
un número de RNPA inexistente y un número de RNE dado de baja, resultando ser en consecuencia un producto 
ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República Argentina de acuerdo a lo normado por el Artículo 
9°, inciso II de la Ley N° 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas, y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no puede garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional y plataformas de venta en línea del citado producto, así como también cualquier producto que 
exhiba en su rótulo el registro sanitario RNPA N° 23041779 y/o RNE N° 23004493.

Que con relación a la medida sugerida, la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto 
Nº1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

#I7342375I#
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Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 94 de fecha 27 
de diciembre de 2023.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en 
plataformas de venta en línea del producto rotulado como: “Azúcar común tipo “A” marca Dulce del Valle; Industrial 
Agro S.A; Martin Berho 1250, San Miguel de Tucumán (4000), Argentina; RNE N° 23004493; RNPA N° 23041779”, 
en cualquier presentación, lote y fecha de vencimiento, por carecer de registros de establecimiento y de producto, 
y estar falsamente rotulado al utilizar un número de RNPA inexistente y un número de RNE dado de baja, resultando 
ser en consecuencia un producto ilegal.

Se adjuntan imágenes del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2025-
19742964-APN-INAL#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°. - Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de cualquier producto que en sus 
rótulos indiquen el RNE N° 23004493 y/o el RNPA N° 23041779, por ser productos falsamente rotulados que utilizan 
un número de RNE dado de baja y/o un RNPA inexistente, resultando ser en consecuencia productos ilegales.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires, y a quienes corresponda. Cumplido, dése a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 22036/25 v. 10/04/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 2408/2025
DI-2025-2408-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2025

VISTO el EX-2025-07901102- -APN-DFYGR#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Nacional de Medicamentos ha desarrollado la Sustancia de Referencia FARMACOPEA ARGENTINA, 
correspondiente al Ingrediente Farmacéutico Activo CLORHIDRATO DE CIPROFLOXACINA (número de control 
124073) para ensayos físico-químicos.

Que esta Sustancia de Referencia ha sido envasada en frascos ampollas con un contenido aproximado de 300 
mg por envase.

Que la valoración permitió determinar que su título es 100,4 %, expresado sobre la sustancia seca.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello;

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1º. – Establécese como Sustancia de Referencia FARMACOPEA ARGENTINA para ensayos físico-
químicos, al Ingrediente Farmacéutico Activo CLORHIDRATO DE CIPROFLOXACINA (número de control 124073), 

#F7342375F#
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la cual ha sido envasada en frascos ampollas con un contenido aproximado de 300 mg cada uno y un título de 
100,4 %, expresado sobre la sustancia seca.

ARTICULO 2º. – Establécese que los frascos ampollas de CLORHIDRATO DE CIPROFLOXACINA Sustancia de 
Referencia se conservarán en el Instituto Nacional de Medicamentos, desde donde se distribuirán a los solicitantes, 
luego del pago del arancel correspondiente y serán acompañados por un informe técnico resumido.

ARTICULO 3º. – Regístrese; comuníquese a quienes corresponda. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación. Cumplido, archívese.

Nelida Agustina Bisio

e. 10/04/2025 N° 22049/25 v. 10/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Disposición 54/2025

DI-2025-54-E-AFIP-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-01196793- -AFIP-SEASDVGSPE#DIRRHH y las Disposiciones Nros. 
DI-2025-36-E-AFIP-ARCA del 28 de febrero de 2025, DI-2025-21-E-AFIP-DGIMPO del 28 de febrero de 2025 y DI-
2025-50-E-AFIP-ARCA del 25 de marzo de 2025 y

CONSIDERANDO:

Que por los actos dispositivos citados en el VISTO de la presente, se dispuso -entre otras medidas- dar por 
finalizadas funciones y designar a diverso personal para desempeñarse en los cargos de Jefaturas Interinas de 
distintas unidades de estructura, en el ámbito de la Dirección General Impositiva.

Que al respecto, la citada Dirección General propone dejar sin efecto la Disposición N° DI-2025-50-E-AFIP-ARCA 
del 25 de marzo de 2025, en lo que respecta a la designación de la contadora pública Laura Patricia MARTELLOTTA, 
en razón de no haber tenido principio de ejecución.

Que asimismo, se gestiona dar por finalizadas las funciones que le fueran asignadas oportunamente a la mencionada 
en el cargo de Directora de la Dirección de Supervisión Funcional de los Recursos de la Seguridad Social, en el 
ámbito de la Dirección General Impositiva.

Que por lo expuesto, cabe introducir las modificaciones que tal situación implica.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, 
y los artículos 6° y 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, otorga a la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

#F7342388F#
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Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero y que, por consiguiente, 
encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la Dirección de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 del 
4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjese sin efecto la Disposición N° DI-2025-50-E-AFIP-ARCA del 25 de marzo de 2025, en lo que 
respecta a la contadora pública Laura Patricia MARTELLOTTA (CUIL N° 27-22185938-9), en razón de no tener 
principio de ejecución.

ARTÍCULO 2º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Laura Patricia MARTELLOTTA 27221859389
Director/a de fiscalización y operativa 

aduanera - DIR. DE SUPERVISIÓN 
FUN. D/LOS REC. D/LA S/S. (DG SESO)

Asesora mayor. - DIV. 
COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD SOCIAL (DI COPE)

ARTÍCULO 3º.- Considerar el artículo 2° con vigencia a partir del 21 de abril de 2025.

ARTÍCULO 4º.- Hacer saber a la nombrada que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta podrá 
interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y concordantes 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del plazo de VEINTE 
(20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a partir del primer 
día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 10/04/2025 N° 22243/25 v. 10/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Disposición 55/2025

DI-2025-55-E-AFIP-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-01060448- -AFIP-SEASDVGSPE#DIRRHH y la Disposición N° DI-
2025-38-E-AFIP-ARCA del 7 de marzo de 2025 y

CONSIDERANDO:

Que por el acto dispositivo citado en el VISTO de la presente, se introdujeron -entre otras medidas- modificaciones 
en la Estructura Organizativa en el ámbito de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

Que por lo expuesto, la citada Subdirección General propone designar en el cargo de Jefatura Interina en la 
División Administrativa y Financiera, al contador público Javier Alberto DRAKE quien se viene desempeñando 
como Jefatura Interina del Departamento Aduana de Mendoza, en el ámbito de su jurisdicción.

Que asimismo, se gestiona designar en idéntico carácter y cargo al agente Juan Daniel Sergio TAPIA para 
desempeñarse en el mencionado Departamento, en el ámbito de la Dirección Regional Aduanera Cuyo.

#F7342582F#
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Que con respecto a la designación del agente Juan Daniel Sergio TAPIA, la misma se dicta en los términos del 
artículo 2° de la Disposición N° 244 (AFIP) del 20 de mayo del 2015.

Que al respecto, el contador público Javier Alberto DRAKE y el agente Juan Daniel Sergio TAPIA han prestado su 
expresa conformidad para cumplir funciones de menor jerarquía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del 
C.C.T. N° 56/92 - Laudo N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10).

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, 
y los artículos 6° y 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, otorga a la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero y que, por consiguiente, 
encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General de Aduanas.

Que la Dirección de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1.399 
del 4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Javier Alberto DRAKE 20256499046
Jefe/a de departamento de fiscalización 
y operativa aduanera - DEPTO. ADUANA 

DE MENDOZA (DI RACE)

Jefe de división Int. - DIV. 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

(DI RACU)

Ag. Juan Daniel Sergio TAPIA (*) 20165553722
Empleado/a especializado/a en 

fiscalización y operativa aduanera - DEP. 
FISC. BELGRANO CARGAS (AD MEND)

Jefe de departamento de Aduana 
Int. - DEPTO. ADUANA DE 

MENDOZA (DI RACU)

(*) en los términos del artículo 2° de la Disposición N° 244 (AFIP) del 20 de mayo del 2015.

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber a los nombrados que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta podrán 
interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y concordantes 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del plazo de VEINTE 
(20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a partir del primer 
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día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Considerar el presente acto dispositivo con vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 10/04/2025 N° 22262/25 v. 10/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES

Disposición 193/2025
DI-2025-193-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025

VISTO lo dispuesto en los Art. 417 siguientes y concordantes del Código Aduanero, lo actuado en la Causa “LOG 
IN MERCOSUR SRL S/ Cobro de Fletes” - Expediente Nº 5103/14, Juzgado Civil y Comercial Federal 5 - Secretaría 
Nº 9 EX-2024-03895211- -AFIP-SGRZDIABSA#SDGOAM y,

CONSIDERANDO

Que mediante Oficio librado por el Juzgado Civil y Comercial Federal 5 – Secretaría Nº 9 en el marco de los autos 
caratulados como “LOG IN MERCOSUR SRL S/ Cobro de Fletes - Expediente Nº 5103/14”, en el cual se intima 
a AFIP/ Aduana a iniciar en diez (10) días las gestiones tendientes a cumplir con el DESPACHO DE OFICIO de la 
mercadería amparada en manifiesto de rezagos 14001MARE000503H.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, la mercadería ingresada en contenedor TRHU1957357, 
manifiesto de importación 13001MANI193017T y BL BRSUA 449005780019S; fue publicada el día 22/01/2014 en el 
Boletín Oficial de la Nación N.º 32811 durante el plazo de UN (1) día hábil. Cumplidos los treinta (30) días corridos 
a partir de dicho ingreso, sin haberse destinado aduaneramente la mercadería respectiva, el día 21/02/2014 se 
generó automáticamente el Manifiesto de Rezagos N° 14001MARE000503H.

Que el día 06/01/2020 fue cargada en sistema la verificación realizada a la mercadería amparada en Manifiesto de 
Rezagos 14001MARE000503H, detallando como destino sugerido “1 - Comercialización” y cambiando su estado 
a “Verificado -VER”.

Que este acto deberá ponerse en conocimiento del Juzgado en forma inmediata antes de la fecha fijada para el 
acto de subasta, así como el lugar en el cual se llevará a cabo la misma. Asimismo, deben guardarse todos y cada 
uno de los recaudos, cumpliéndose con la previa extracción de fotografía de embalajes, envoltorios y en su caso 
de los rótulos que posea la mercadería.

Que la comercialización impulsada, se efectuará en pública subasta, en los términos del convenio celebrado para 
ello entre la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES.

Que la mercadería afectada en trato fue subastada el día 05/12/2024 autorizada por DI-2024-670-EAFIP- 
DIABSA#SDGOAM, resultando sin inscriptos.

Que según facultades otorgadas mediante Instrucción General N°  7/2004 el Servicio Aduanero dispondrá la 
reducción del valor base de la subasta en un 25% ante el fracaso del primer acto de venta, proceso que podrá 
reiterarse en caso de repetirse dicha situación en un segundo intento de venta.

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/

#F7342601F#

#I7342673I#
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Que han tomado intervención la Sección Gestión de Rezagos (DI ABSA) y la División Coordinación de Secuestros 
y Rezagos dependiente del Departamento Coordinación Estratégica Aduanera de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta de conformidad a las facultades conferidas por el Decreto 618/97, DI-2018-101-E-AFIP-
AFIP, DI-2022-155-E-AFIP-AFIP y la DI-2024-202-E-AFIP-ARCA.

Por ello;

EL DIRECTOR (INT) DE LA DIRECCION ADUANA DE BUENOS AIRES
DISPONE:

ARTÍCULO 1° - Ordenar la venta de la mercadería, en el estado en que se encuentra y exhibe con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica, por intermedio del BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, de acuerdo 
al valor base y con las observaciones que se indican en el Anexo I N° IF-2025-01359848-AFIP-DIABSA#SDGOAM, 
que integra la presente.

ARTÍCULO 2º - La subasta pública de las mercaderías detallas en el Anexo I se efectuará por intermedio del 
BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica, a través de la página web https://subastas.
bancociudad.com.ar, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, en la fecha que se anuncie en la 
mencionada página.

ARTÍCULO 3° Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese Cumplido, archívese.

Eduardo Salvador Di Grigoli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 22334/25 v. 10/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN REGIONAL SANTA FE

Disposición 13/2025
DI-2025-13-E-AFIP-DIRSFE#SDGOPII

Santa Fe, Santa Fe, 08/04/2025 

VISTO el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de las jefaturas de las distintas unidades 
de estructura en Jurisdicción de la Dirección Regional Santa Fe y

CONSIDERANDO

Que por DI-2022-42-E-AFIP-DIRSFE#SDGOPII Y DI-2024-49-E-AFIP-DIRSFE#SDGOPII se establece el Régimen 
de Reemplazo para casos de ausencia o impedimento de jefaturas de unidades de estructura en jurisdicción de la 
Dirección Regional Santa Fe.

Que por razones funcionales y operativas surge la necesidad de modificar el Régimen de Reemplazos la Jefatura 
del Distrito Reconquista – Dirección Regional Santa Fe.

Que la Jefa de la Agencia Rafaela solicita modificar el Régimen de Reemplazos de la Jefatura de la Agencia Rafaela 
– Dirección Regional Santa Fe, mediante NO-2025-01287120-AFIP-AGRAFA#SDGOPII

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por DI-2018-7-AFIP-AFIP, DI-2022-68-E-AFIP-AFIP y acorde a lo 
dispuesto en los artículos 2°, 6° y 7° del Decreto N° 953/2024, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA DIRECTORA (INT) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL SANTA FE 
DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Establécese un nuevo Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento en el 
ámbito del Distrito Reconquista y de la Agencia Rafaela, dependientes de la Dirección Regional Santa Fe, el que 
quedará establecido de la siguiente forma:

#F7342673F#

#I7341694I#
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 ESTRUCTURA A REEMPLAZAR  1ER REEMPLAZANTE  2DO REEMPLAZANTE  3ER REEMPLAZANTE 

 JEFATURA DISTRITO 
RECONQUISTA (DI RSFE) 

 CP SASSIA FRIGGERI Marcelo 
Daniel 

CUIL: 20216001045 (*) 

 CP FENOGLIO Miriam Guadalupe 
CUIL: 23205078584 (*) 

 CP NAGEL Verónica María 
CUIL: 27218213044 (*) 

 JEFATURA AGENCIA RAFAELA 
(DI RSFE) 

 CP BECKMANN MARCELA 
CUIL: 23179329964 (*) 

 Abogada GOMEZ ARREDONDO 
LUCILA 

CUIL: 27333809279 (*) 

 CP FENOGLIO MIRIAN 
GUADALUPE 

CUIL: 23205078584 (*) 

(*) Con carácter de Juez Administrativo

ARTÍCULO 2°: Abróguense las DI-2022-42-E-AFIP-DIRSFE#SDGOPII Y DI-2024-49-E-AFIP-DIRSFE#SDGOPII.

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese, notifíquese a la División Administrativa, al Distrito Reconquista, a la 
Agencia Rafaela y a los interesados, remítase a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación y archívese.

Mariela Alejandra Riboldi

e. 10/04/2025 N° 21952/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INTERNACIONALES

Disposición 3/2025
DI-2025-3-APN-DNRIN#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025 

VISTO: el Expediente Electrónico Nº  EX-2025-04455521-APN-DD#MS, las Resoluciones Ministeriales Nº  1002 
de fecha 14 de julio de 2016, Nº  2026 de fecha 14 de noviembre de 2016, las Disposiciones de la entonces 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº  7/2017 y N°  16/2018, el Decreto 
N° 1138/2024; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Ministerial Nº 1002/2016 creó el COMITÉ NACIONAL ASESOR DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN 
en el ámbito de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, el que entiende 
en todo aspecto relacionado con las implicancias éticas que plantea la investigación en seres humanos con el 
objeto de garantizar la protección de los derechos de los sujetos participantes.

Que, el Decreto N° 1138/2024 le asignó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INTERNACIONALES la 
función de promover el desarrollo de los Comités de Ética de la Investigación en Salud en las distintas jurisdicciones 
y ámbitos hospitalarios, en coordinación con las áreas de este Ministerio con competencia en la materia.

Que una de las funciones del COMITÉ NACIONAL ASESOR DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN es acreditar a los 
Comités de Ética en Investigación (CEI) de los Institutos Nacionales y Organismos Descentralizados dependientes 
del MINISTERIO DE SALUD que desarrollen investigaciones en las que participen seres humanos.

Que mediante la Disposición N°  17/2021 de la por entonces SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E 
INFORMACIÓN ESTRATÉGICA acreditó al Comité de Ética en Investigación (CEI) “Comité Revisor y de Ética en 
Investigación (CREI)” del HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN” por un período 
de 3 (tres) años. 

Que por el Expediente citado en el visto el HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN” 
solicitó la reacreditación de su CEI por vencimiento del plazo.

Que la UNIDAD DE ACREDITACIÓN DE COMITÉS DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN DEL COMITÉ NACIONAL 
ASESOR DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN ha evaluado la documentación presentada y la misma cumplimenta los 
requisitos establecidos en la normativa vigente.

Que, en consecuencia, corresponde otorgar la reacreditación al CEI “Comité Revisor y de Ética en Investigación 
(CREI)” del HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN” desde el día 18 de diciembre 
de 2024, dictándose el acto administrativo correspondiente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INTERNACIONALES ha tomado intervención en la presente 
medida.

#F7341694F#

#I7341635I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES INTERNACIONALES
DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Reacredítase al Comité de Ética en Investigación (CEI) “Comité Revisor y de Ética en Investigación 
(CREI)” del HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN” por un período de 3 (tres) años 
a partir de la fecha de publicación de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Convalidase la reacreditación al Comité de Ética en Investigación (CEI) “Comité Revisor y de Ética 
en Investigación (CREI)” del HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN” por el periodo 
comprendido entre el día 18 de diciembre de 2024 y la fecha de publicación de la presente. 

ARTÍCULO 3°.- El CEI deberá informar al COMITÉ NACIONAL ASESOR DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN de todo 
cambio en su composición y modificaciones a sus Procedimientos Operativos Estandarizados. 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mariana Vazquez Durand

e. 10/04/2025 N° 21893/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INTERNACIONALES

Disposición 4/2025
DI-2025-4-APN-DNRIN#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2025 

VISTO: el Expediente Electrónico Nº EX-2025-25785113-APN-DGD#MS, las Resoluciones Ministeriales Nº 1002 
de fecha 14 de julio de 2016, Nº  2026 de fecha 14 de noviembre de 2016, las Disposiciones de la entonces 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 7/2017 y N° 1300-E/2017, la disposición 
8/2022 de la entonces SUBSECRETARIA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA; el Decreto 
N° 1138/2024; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Ministerial Nº 1002/2016 creó el COMITÉ NACIONAL ASESOR DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN 
en el ámbito de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, el que entiende 
en todo aspecto relacionado con las implicancias éticas que plantea la investigación en seres humanos con el 
objeto de garantizar la protección de los derechos de los sujetos participantes.

Que, el Decreto N° 1138/2024 le asignó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INTERNACIONALES la 
función de promover el desarrollo de los Comités de Ética de la Investigación en Salud en las distintas jurisdicciones 
y ámbitos hospitalarios, en coordinación con las áreas de este Ministerio con competencia en la materia.

Que una de las funciones del COMITÉ NACIONAL ASESOR DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN es acreditar a los 
Comités de Ética en Investigación (CEI) de los Institutos Nacionales y Organismos Descentralizados dependientes 
del MINISTERIO DE SALUD que desarrollen investigaciones en las que participen seres humanos.

Que, en ese sentido, la Resolución Ministerial N° 2026/2016 aprobó los requisitos y el procedimiento de acreditación 
de Comités de Ética en Investigación (CEI) de Institutos Nacionales y Organismos Descentralizados dependientes 
del MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante la Disposición N° 8/2022 de la por entonces SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN 
ESTRATÉGICA acreditó a la Comisión de Investigación (CEI) “Comisión de Evaluación de Protocolos de Investigación 
Clínica (CEPIC)” del HOSPITAL NACIONAL PROF. ALEJANDRO POSADAS. por un período de 3 (tres) años.

Que por el Expediente citado en el visto el HOSPITAL NACIONAL PROF. ALEJANDRO POSADAS solicitó la 
acreditación de su CEI conforme lo establecido en la mencionada Resolución.

#F7341635F#

#I7341636I#
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Que la UNIDAD DE ACREDITACIÓN DE COMITÉS DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN DEL COMITÉ NACIONAL 
ASESOR DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN ha evaluado la documentación presentada y la misma cumplimenta los 
requisitos establecidos en la normativa vigente.

Que, en consecuencia, corresponde otorgar la acreditación al CEI “COMITÉ DE ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN 
DEL HOSPITAL NACIONAL PROF. ALEJANDRO POSADAS. –CEI HNAP-)”.

Que la UNIDAD DE ACREDITACIÓN DE COMITÉS DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN DEL COMITÉ NACIONAL 
ASESOR DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN ha evaluado la documentación presentada y la misma cumplimenta los 
requisitos establecidos en la normativa vigente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INTERNACIONALES ha prestado conformidad a la presente 
medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reacredítase al Comité de Ética de la Investigación -CEI HNAP-” del HOSPITAL NACIONAL PROF. 
ALEJANDRO POSADAS por un período de 3 (tres) años a partir de la fecha de publicación de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Convalídase la reacreditación del Comité de Ética de la Investigación -CEI HNAP-” del HOSPITAL 
NACIONAL PROF. ALEJANDRO POSADAS por el periodo comprendido entre el 15 de febrero de 2025 y la fecha 
de aprobación de la presente.

ARTÍCULO 3°- La CEI deberá informar al COMITÉ NACIONAL ASESOR DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN de todo 
cambio en su composición y modificaciones a sus Procedimientos Operativos Estandarizados.

ARTÍCULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese.

Mariana Vazquez Durand

e. 10/04/2025 N° 21894/25 v. 10/04/2025
#F7341636F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 09/12/2024, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 2 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 09/12/2024, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 7 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 03/04/2025 al 04/04/2025 35,45 34,93 34,43 33,93 33,44 32,96 30,22% 2,914%
Desde el 04/04/2025 al 07/04/2025 35,53 35,01 34,50 34,00 33,51 33,03 30,28% 2,920%
Desde el 07/04/2025 al 08/04/2025 34,82 34,32 33,83 33,35 32,88 32,42 29,76% 2,862%
Desde el 08/04/2025 al 09/04/2025 35,16 34,65 34,16 33,67 33,19 32,72 30,01% 2,890%
Desde el 09/04/2025 al 10/04/2025 36,16 35,62 35,09 34,58 34,07 33,58 30,72% 2,972%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 03/04/2025 al 04/04/2025 36,52 37,06 37,62 38,19 38,77 39,36 43,30% 3,001%
Desde el 04/04/2025 al 07/04/2025 36,60 37,15 37,71 38,28 38,87 39,46 43,42% 3,008%
Desde el 07/04/2025 al 08/04/2025 35,85 36,37 36,91 37,46 38,02 38,59 42,37% 2,946%
Desde el 08/04/2025 al 09/04/2025 36,22 36,75 37,30 37,86 38,43 39,01 42,87% 2,976%
Desde el 09/04/2025 al 10/04/2025 37,27 37,84 38,42 39,01 39,62 40,24 44,35% 3,063%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 08/04/25) para: 
1) MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL CUPO MIPYME MINIMO DEL BCRA”: Se 
percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 36%, Hasta 60 días del 36% TNA, Hasta 90 días del 36% TNA, de 
91 a 180 días del 37% TNA, de 181 a 360 días del 38% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 36%TNA. 2) Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 38% TNA, Hasta 60 días del 38% TNA, Hasta 90 días 
del 38% TNA, de 91 a 180 días del 40% TNA y de 181 a 360 días del 41% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 10/04/2025 N° 22086/25 v. 10/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
NOTIFICASE a los exagentes de la ex ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, actual AGENCIA 
DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO, Ciro Ángel ROLON (DNI N° 16.257.205 - Legajo N° 264121) y Carlos 
Alberto LARRALDE (DNI N° 17.593.250 - Legajo N° 266817), la Disposición DI-2024-19-E-AFIP-SDGOAI dictada 
por la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior el 25 de abril de 2024 en el marco del Sumario 
Administrativo N° 5.322/99, cuya parte dispositiva en lo que se refiere a los nombrados se trascribe a continuación: 
“[...] ARTÍCULO 2°.- Dar por finalizado definitivamente el Sumario Administrativo N° 5322/99, sin agravamiento de las 
sanciones impuestas oportunamente a los ex agentes […] Ciro Ángel ROLON (Legajo N° 26.412-1), Carlos Alberto 
LARRALDE (Legajo N° 26.681-7) […], respecto los hechos materia de investigación. […] ARTÍCULO 4°.- Declarar que 
la existencia de perjuicio fiscal, de corresponder, deberá ser determinada y en su caso perseguida, en el marco del 
Sumario Contencioso SA 12-177-01. ARTÍCULO 5°.- Hacer saber a los ex agentes […], Ciro Ángel ROLON, Carlos 
Alberto LARRALDE […] que podrán interponer contra este acto, los recursos de reconsideración y/o jerárquico, 
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de conformidad con lo establecido por el artículo 84  y siguientes del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS (Decreto N° 1759/72, T.O. 2017). ARTÍCULO 6°.-Comunicar a los nombrados que el recurso de 
reconsideración deberá ser interpuesto dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos (conf. Art. 84 del 
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, Decreto N° 1759/72, T.O. 2017) y el recurso jerárquico 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles administrativos (conf. Arts. 89 y 90 del precitado Reglamento). 
ARTÍCULO 7°.- Notifíquese la presente Disposición a los ex agentes sumariados y a la PROCURADORÍA DE 
INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVA, por intermedio de la Dirección de Personal, de conformidad con lo previsto 
en el último párrafo del artículo 20, del Anexo I del RÉGIMEN DISCIPLINARIO UNIFICADO, aprobado por la 
Disposición N° 185/2010 (AFIP), pasen las actuaciones a la Dirección de Sumarios Administrativos, remítase copia 
de este acto administrativo a la Junta de Disciplina, y cumplido, archívese. Firmado RACANA, MARIA DE LOS 
MILAGROS. Subdirectora General Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior Administración 
Federal de Ingresos Públicos.” Asimismo, se hace saber que atento las reformas introducidas por la Ley N° 27.742 
y el Decreto N° 695/24 a la Ley N° 19.549 y el Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 
(T.O. 2017), respectivamente, el plazo para interponer recurso de reconsideración y/o jerárquico será de VEINTE 
(20) ó TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos computados a partir del primer día hábil 
siguiente al de su notificación, en lugar de los consignados en el ARTICULO 6° de la Disposición en trato.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Silvia Roxana Colacilli, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 10/04/2025 N° 21870/25 v. 14/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
NOTIFICASE al exagente de la ex ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, actual AGENCIA DE 
RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO, Pablo BARATTO GARCÍA (DNI N° 18.887.485 - Legajo N° 41754/23), la 
Disposición DI-2022-449-E-AFIP-SDGRHH dictada por la entonces Subdirección General de Recursos Humanos 
el 28 de septiembre de 2022 en el marco del Sumario Administrativo N° 2831/19, cuya parte dispositiva en lo que 
se refiere al nombrado se trascribe a continuación: “ARTÍCULO 1°.-Dar por finalizado definitivamente el presente 
Sumario Administrativo N° 2831/19, declarando la existencia de responsabilidad disciplinaria del exagente Pablo 
BARATTO GARCÍA (Legajo N° 41754/23), por los hechos investigados en las presentes actuaciones. ARTÍCULO 
2°.-Dejar constancia en el legajo personal del exagente Pablo BARATTO GARCÍA (Legajo N° 41754/23) que de 
haber continuado prestando servicios en el Organismo, le hubiese correspondido la aplicación de la sanción 
disciplinaria de CESANTÍA, por encuadrar su conducta en las previsiones del inciso 5) del artículo 9° del RÉGIMEN 
DISCIPLINARIO UNIFICADO aprobado por el Anexo I de la Disposición N° 185/10 (AFIP), por el incumplimiento 
de los deberes contenidos en el artículo 8°, incisos a), b) y w), y violación de las prohibiciones del artículo 9° 
inciso h) del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo 15/91. ARTÍCULO 3°.- Declarar la inexistencia de 
perjuicio fiscal. ARTÍCULO 4°.-Hacer saber al exagente Pablo BARATTO GARCÍA que el presente acto agota la vía 
administrativa y que contra el mismo podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 84 del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS aprobado por 
el Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), recurso de alzada o la acción judicial pertinente, de acuerdo a lo determinado 
por el artículo 94 y siguientes del citado Decreto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 inciso a) de 
la Ley N° 19.549. ARTÍCULO 5º.-Comunicar al nombrado que el recurso de reconsideración deberá ser interpuesto 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos (conf. art. 84 del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, aprobado por Decreto Nº  1759/72 t.o. 2017); el recurso de alzada dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles administrativos (conf. arts. 94 a 98 del mismo cuerpo normativo) y la acción judicial 
dentro de los NOVENTA (90) días hábiles judiciales, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 25 inciso a) de la LEY 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS N° 19.549. En dichos supuestos, los plazos comenzarán 
a contarse a partir del primer día hábil siguiente al de la notificación de la presente. ARTÍCULO 6°.-Notifíquese 
la presente disposición al agente sumariado y a la PROCURADURÍA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS 
por intermedio de la Dirección de Personal, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 20 
del Anexo I del RÉGIMEN DISCIPLINARIO UNIFICADO, aprobado por la Disposición N° 185/2010 (AFIP), pasen 
las actuaciones a la Dirección de Sumarios Administrativos, remítase copia de este acto administrativo a la Junta 
de Disciplina, y cumplido, archívese. Firmado RODRIGUEZ, MARIA CECILIA. Subdirectora General Subdirección 
General de Recursos Humanos Administración Federal de Ingresos Públicos.” Asimismo, se hace saber que atento 
las reformas introducidas por la Ley N° 27.742 y el Decreto N° 695/24 a la Ley N° 19.549 y el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 (T.O. 2017), respectivamente, el plazo para interponer recurso 
de reconsideración y/o alzada será de VEINTE (20) ó TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, 
ambos computados a partir del primer día hábil siguiente al de su notificación, mientras que la acción judicial 
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dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, en lugar de los consignados en el ARTICULO 5° de 
la Disposición en trato.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Silvia Roxana Colacilli, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 10/04/2025 N° 22264/25 v. 14/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CONCORDIA

EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÌA SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente en los tèrminos de los artìculos 1º y 2º de la Ley 
25.603 por el plazo de un (01) dia a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercaderìa cuya identificaciòn 
abajo se detalla, que podràn solicitar respecto de ella, mediante presentaciòn, alguna destinaciòn autorizada 
dentro de los 5 (treinta) dias corridos contados desde la publicaciòn del presente en los termonos del artìculos 
417º y siguientes del Còdigo Aduanero(Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
segùn los tèrminos del artìculo 421º del Còdigo Aduanero (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas 
y/o tributos que pudieran corresponder. A dichos efectos los intersados deberàn presentarse en la Aduana de 
Concordia sita en calle 1º de Mayo 202 de la ciudad de Concordia, Pcia. de Entre Rios, en el horario de 10:00 a 
16:00 horas.

ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST.  ORDEN

17562-4 2015/1
-TTE EL 

DORADO SRL-
JFM LOGISTICA

15016TRAS006567F JUGUETES 2280 UNID.
HONG KONG MU TAI 
YUAN CRAFT TOYS 
CO LTD-ALLIANZ SA

5794

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 10/04/2025 N° 22063/25 v. 10/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA GUALEGUAYCHÚ

Se convoca a las siguientes personas para que evacuen su defensa y ofrezcan las pruebas conducentes de 
acuerdo a lo previsto en el art. 1101 y cc de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de lo determinado por el art. 1105 
del citado texto legal, imputándose las infracciones previstas y penadas en los arts. abajo mencionados de la Ley 
22.415, en los siguientes sumarios contenciosos correspondientes a diferentes procedimientos competencia de 
esta aduana; se ha dictado la CORRIDA DE VISTA, donde se hace saber el pago mínimo de la multa que pudiera 
corresponder por el hecho que se trata, así mismo se comunica que en caso de allanarse al pago de la multa 
mínima prevista dentro de los 10 (diez) días hábiles de publicada la presente podrá acogerse a los beneficios de 
los arts. 930/932 de la Ley 22.415. Se le recuerda que siempre que se planteen o debatan cuestiones jurídicas sera 
obligatorio el patrocinio letrado – art. 1034 (Ley 22.415) – así mismo en la primera presentación deberá constituir 
domicilio en el radio urbano de las oficinas de ésta aduana – art 1001 de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de 
quedar constituido en ésta oficina aduanera – art 1004 del mismo texto legal. Se informa que en caso de concurrir 
a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar personería en los términos de los art 
1030, cc de la Ley 22.415.-

DENUNCIA ENCARTADO INFRACCION MULTA MINIMA TRIBUTOS
026-SC-32-2025/7 ORTIZ Jorge Jose – DNI N° 25.366.588 Art. 987 $ 5.149.674,12 U$S 15.840,44
026-SC-35-2025/1 PEDROLLO Rafael – PAS N° FV653598 (BR) Art. 977 $ 391.405,50 -

026-SC-38-2025/5 NOACHAS EISENBERG Gabriel Yakov – C.I. (UY) 
N° 1.739.114-3 Art. 977 $ 1.463.845,00 -

026-SC-238-2016/1 UMPIERREZ Jorge Ramón – C.I. (UY) N° 3.223.780-3 Art. 863 y 864 
inc. a) $ 12.822.679,04 -

026-SC-238-2016/1 MATO ROSS Rodolfo Agustín – C.I. (UY) N° 3.952.423-7 Art. 863 y 864 
inc. a) $ 12.822.679,04 -

026-SC-44-2025/1 MEDINA CRISTALDO Virginio Javier – C.I. (PY) 
N° 5061369 Art. 987 $ 665.214,44 U$S 1.686,90

026-SC-29-2025/5 BENITEZ SANABRIA David – DNI N° 19.027.983 Art. 987 $ 1.013.618,37 U$S 559,56

#F7342603F#

#I7342402I#

#F7342402F#

#I7342651I#



 Boletín Oficial Nº 35.645 - Primera Sección 74 Jueves 10 de abril de 2025 Boletín Oficial Nº 35.645 - Primera Sección 74 Jueves 10 de abril de 2025

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador Aduana Gualeguaychú – sita en Av. Del Valle 275, Gualeguaychú, 
Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 10/04/2025 N° 22312/25 v. 10/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA GUALEGUAYCHÚ

Se hace saber que se ha dictado Resolución en las actuaciones mencionadas mas abajo, referentes a 
procedimientos realizados por personal de Gendarmería Nacional en Ruta y por Agentes de ésta Aduana en 
el A.C.I. (Área de Control Integrado) del Puente Internacional Libertador Gral. San Martín, donde se procedió a 
interdictar mercaderías en infracción a las normativas aduaneras. Así mismo se hace saber a los/las causantes que 
podrán interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal o recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de 
la Nación en el plazo de quince (15) días a contar desde el día hábil siguiente al de la publicación de la presente, 
caso en el cual debe comunicarse dicha circunstancia a ésta Aduana, en los términos del Art. 1132 2a ap. y 1138 
del Código Aduanero.

DENUNCIA ENCARTADO FECHA RESOL. Nº
026-SC-30-2025/0 VILLAMAYOR Miguel Mauricio – DNI N° 36.493.877 08/04/2025 133/2025
026-SC-30-2025/0 ZAPATA Marcos Eduardo – DNI N° 25.634.243 08/04/2025 133/2025
026-SC-11-2025/2 DELLA SANTINA Gustavo Alejandro – DNI N° 13.132.862 08/04/2025 128/2025
026-SC-13-2025/9 GIMENEZ ESPINOLA Cristino – DNI N° 94.844.251 08/04/2025 130/2025
026-SC-6-2025/5 PEREZ REYES Leonardo Germán – DNI N° 25.317.775 08/04/2025 129/2025

026-SC-35-2022/7 DOLDAN Leila Nahim – DNI N° 43.620.048 25/08/2022 292/2022
026-SC-20-2025/2 Transportes Internacionales Santa Fernanda LTDA – RUT 76414993-9 05/03/2025 117/2025

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador Aduana de Gualeguaychú, sita en Av. Del Valle 275, 
Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 10/04/2025 N° 22335/25 v. 10/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA LA QUIACA

Por ignorarse el domicilio, se cita a la persona que se detallan en ANEXO I, para que dentro del plazo perentorio 
de diez (10) días hábiles comparezca por ante la División Aduana La Quiaca sita en Av. La Madrid N°555, La 
Quiaca, Provincia de Jujuy, a tomar participación en los sumarios contenciosos que se detallan infra, en los cuales 
se ha resuelto correrle vista en los términos del artículo 1.101 del Código Aduanero, a efectos de que opongan 
su defensa y ofrezca prueba ante la imputación de presunta comisión de una infracción prevista y penada en el 
Código Aduanero (Ley 22.415), bajo apercibimiento de la procedencia del trámite en rebeldía (Art. 1005 C.A.). Se 
informa que en su primera presentación deberá constituir domicilio en el radio urbano de la Aduana (Art. 1001 
C.A.), debiendo tener presente lo prescripto por el Art. 1034 del C.A., bajo apercibimiento de los Arts. 1004, 1005, y 
1013 inc. h) del citado cuerpo legal. Asimismo se informa que en virtud de los arts. 930 y 931 del Código Aduanero, 
y con excepción de los casos imputados por art. 947 y 876 del C.A.; el pago voluntario de la multa mínima, tributos 
aplicables y el abandono de la mercadería en los casos que proceda el comiso, en el plazo conferido por el art. 
1101 del C.A., posee efectos extintivos de la acción penal infraccional correspondiente.

Felix Manuel Mendivil, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 22336/25 v. 10/04/2025
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

MERCADERIAS SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente en los términos de los artículos 1° y 2° de la 
Ley 25.603 por el plazo de (01) día a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación 
debajo de detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación autorizada 
dentro de los 30 (treinta) días corridos contados desde de la publicación del presente en los términos del artículo 
417° y siguientes del CA (Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado según los 
términos del artículo 421° del CA (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas y/o tributos que pudieran 
corresponder. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Posadas sita en Santa Fe 
N° 1862 de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones en el horario de 9:00 a 15:00 horas.

SIGEA Nro DN Mercadería Cantidad
19446-1041-2020 1879-2020/3 PARES DE ZAPATILLAS 30
19446-1041-2020 1879-2020/3 PANTALONES DE JEAN 12
19446-1041-2020 1879-2020/3 CAMPERAS VARIAS 9
19446-1041-2020 1879-2020/3 BUZO DE ALGODON 7
19446-868-2023 2292-2023/6 CUBIERTAS CHICAS/MEDIANAS P/AUTOMOVIL 4
19446-1266-2023 3153-2023/6 TERMOS VARIOS 22
19446-1155-2021 1304-2021/7 PAVAS ELECTRICAS 8
19446-1155-2021 1304-2021/7 TERMOS VARIOS 6
19446-470-2022 887-2022/3 ACEITES COMESTIBLES 15
19446-1331-2020 2242-2020/5 PICANAS 978 TYPE 77
19446-1331-2020 2242-2020/5 CELULAR BLUE 15
19446-1331-2020 2242-2020/5 AMPLIFICADOR P/ OIDO 7
19446-1331-2020 2242-2020/5 PARES DE ZAPATILLAS 12
19446-1331-2020 2242-2020/5 BOTE DE MADERA 1
19446-577-2021 672-2021/K MEDIAS/ ROPA INTERIOR 140
19446-577-2021 672-2021/K CAMPERAS 100
19446-577-2021 672-2021/K ZAPATILLAS 15
19446-473-2023 555-2023/4 ROPA INTERIOR 1570
19447-65-2025 48-2025/4 CAMARAS DE AIRE 4
19447-65-2025 48-2025/4 CAMPERAS 2
19447-65-2025 48-2025/4 CALZADOS 8
19447-65-2025 48-2025/4 TOALLAS 2
19447-65-2025 48-2025/4 ROPA INTERIOR 2
19446-13-2025 143-2025/K COCINA TIPO ANAFE 4 BOCAS “CHAMALUX” 3

19446-264-2023 1094-2023/2 TAMBORES DE CARBURO DE CA 18
19446-264-2023 1094-2023/2 LIMAS X 25 PAQ. C/U 10
19446-264-2023 1094-2023/2 CAJAS TAPAS DE INODORO 6
19446-264-2023 1094-2023/2 ROLLOS DE ALAMBRE GALVANIZADO 49
19446-677-2023 1916-2023/2 CAMPERAS 86
19446-1155-2023 2929-2023/3 SALES TETOSTERONA (FRASCOS) 49
19446-633-2023 1831-2023/4 TERMOS ACERO INOXIDABLE 69
19446-1555-2024 3829-2024/1 CUBIERTAS MEDIANAS 2
19446-124-2024 375-2024/4 BOTE DE MADERA/MOTOR FUERA DE BORDA 1
19446-150-2024 423-2024/K CUBIERTAS MEDIANA/CHICA 8
19447-2178-2024 3659-2024/K FAROS/OPTICAS PARA AUTOMÓVIL 4
19446-1503-2024 3733-2024/2 VASOS- TERMOS ACERO INOXIDABLE 49
19446-1507-2024 3737-2024/5 CELULAR BLU 6
19446-1507-2024 3737-2024/5 ALFOMBRAS 29
20926-60-2024/1 3861-2024/9 CREMAS PARA CABELLO 48
19446-1492-2024 3632-2024/6 CUBIERTAS RODADOS VS. 14
19446-1493-2024 3633-2024/4 TONER HP 1
19447-2249-2024 3766-2024/1 CUBIERTA P/MOTOCICLETA 3
19446-1424-2024 3445-2024/2 CALZADOS 14
19446-1452-2024 3484-2024/7 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1453-2024 3485-2024/5 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1359-2024 3366-2024/9 CUBIERTAS MEDIANAS 4
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SIGEA Nro DN Mercadería Cantidad
19446-1360-2024 3367-2024/7 CUBIERTAS P/ AUTOMOVIL 2
19446-1362-2024 3364-2024/3 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1366-2024 3373-2024/2 CAMPERAS 17
19446-1366-2024 3373-2024/2 TERMOS/MATES 6
19446-1366-2024 3373-2024/2 MINI PIMER 1
19446-1379-2024 3351-2024/4 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1444-2024 3469-2024/1 ZAPATILLAS/BOTINES 13
19446-1426-2024 3447-2024/9 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1428-2024 3451-2024/2 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 2
19446-1427-2024 3449-2024/5 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 2
19446-1429-2024 3454-2024/2 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1430-2024 3455-2024/0 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1431-2024 3457-2024/7 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1432-2024 3458-2024/5 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1433-2024 3427-2024/2 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 2
19446-1442-2024 3467-2024/5 CALZADOS 12
19446-1442-2024 3467-2024/5 BERMUDAS 6
19446-1443-2024 3468-2024/3 CALZADOS 5
19446-1443-2024 3468-2024/3 PRENDAS DE VESTIR 30
19446-1383-2024 3353-2024/6 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1384-2024 3354-2024/4 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1386-2024 3355-2024/2 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1388-2024 3356-2024/0 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1391-2024 3357-2024/9 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1393-2024 3358-2024/7 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 2
19446-1394-2024 3359-2024/5 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 2
19446-1395-2024 3360-2024/4 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1396-2024 3361-2024/2 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 2
19446-1398-2024 3362-2024/6 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19446-1399-2024 3363-2024/4 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 2
19446-1401-2024 3364-2024/2 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19447-2043-2024 3478-2024/1 CALZADOS 15
19446-1416-2024 3401-2024/1 TERMOS/VASOS ACERO INOXIDABLE 83
19446-1404-2024 3389-2024/K CALZADOS 82
19446-1080-2024 2570-2024/6 CUBIERTA P/AUTOMÓVIL 1
19447-333-2025 394-2025/0 OJOTAS 20
19447-333-2025 394-2025/0 FUNDAS P/CELULAR 30
19447-333-2025 394-2025/0 BOLSO 1
19447-1545-2024 3703-2024/4 PAQUETES DE PAPEL HIGIÉNICO 24
19446-878-2020 1821-2020/1 PLACA GRÁFICA PCI 1
19446-878-2020 1821-2020/1 PLACA DE VIDEO GEYMS 1
19446-1147-2024 2647-2024/7 TERMOS ACERO INOXIDABLE 17
19447-1540-2024 2698-2024/1 CALZADOS 17
19447-1540-2024 2698-2024/1 TEXTILES 8
19447-1540-2024 2698-2024/1 MOCHILA 1
19446-494-2024 1290-2024/4 MODULOS P/CELULARES 9
19447-653-2024 1008-2024/K TERMOS/BOTELLAS TÉRMICAS 4
19447-653-2024 1008-2024/K PAVA ELÉCTRICA 2
19447-653-2024 1008-2024/K MANTAS 2
19447-653-2024 1008-2024/K COCINA INFRAROJA 1
19446-361-2024 1012-2024/9 EMBARCACIÓN FIBRA DE VIDRIO (CON MOTOR) 1
19447-677-2024 1064-2024/6 IMPRESORA PORTATIL CON MOUSE 1
19446-476-2024 1262-2024/6 ROLLO DE CESPED SITÉTICO 4
19447-921-2024 1547-2024/0 ZAPATILLAS 22
19447-921-2024 1547-2024/0 CHALECOS 2

19447-1009-2024 1640-2024/6 ZAPATILLAS 49
19447-1047-2024 1681-2024/2 CUBIERTOS X24 UNID. 4
19447-1047-2024 1681-2024/2 TERMOS/VASOS TÉRMICOS 45
19446-706-2024 1912-2024/2 MANTAS 4
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SIGEA Nro DN Mercadería Cantidad
19446-706-2024 1912-2024/2 CAMPERAS 5
20926-92-2024 2196-2024/9 DECODIFICADOR BOX 10
19447-718-2024 1142-2024/1 ROLLOS PAPEL HIGIÉNICO 1.152
19447-1186-2024 1877-2024/K ZAPATILLAS 7
19447-1186-2024 19877-2024/K PRENDAS DE VESTIR 10
19447-1155-2024 1819-2024/7 PRENDAS DE VESTIR/BOLSOS 33
19446-336-2024 980-2024/0 VENTILADORES 40

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 10/04/2025 N° 22102/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 10/03/2025, 11/03/2025, 12/03/2025, 13/03/2025 
y 14/03/2025 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2025-36770477-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2025-36770853-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-36771217-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-36771681-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2025-36771990-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 22311/25 v. 10/04/2025

#F7342441F#

#I7342650I#

#F7342650F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 632/2024

DI-2024-632-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2024 

VISTO el Expediente N° EX-2024-41070542- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-41070524-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-41070542- -APN-
DGD#MT, obra agregado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y 
LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA 
EN ALTA TENSION TRANSENER SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme lo establecido en la 
Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través de dicho instrumento las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1156/10 “E”, con la vigencia y detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo (ex Dirección de Normativa Laboral) y en virtud de la autorización 
efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2024-41070524-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2024-41070542-APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL 
JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

#I7333128I#
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su registro. Cumplido, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el 
artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°-Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Empresa N° 1156/10 “E”.

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 18674/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 588/2024
DI-2024-588-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2024 

VISTO el Expediente N° EX-2024-121675995- -APN-DNRYRT#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1332-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1538-APN-
ST#MT, la RESOL-2021-180-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa cuyos datos lucen consignados en el documento N°  IF-2024-125137535-APN-DNC#MCH del 
Expediente N°  EX-2024-129020023- -APN-DNRYRT#MCH ha solicitado la adhesión a los acuerdos marco 
oportunamente celebrados entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (FTPSRCHPYA), por el sector sindical, y la ASOCIACIÓN 
DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y CAFÉS, la ASOCIACIÓN PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL 
ASOCIACION CIVIL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por el 
sector empleador.

Que dicha empresa ha acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado conforme 
el detalle del cuadro obrante en el documento N° IF-2024-125137535-APN-DNC#MCH del Expediente N° EX-2024-
129020023- -APN-DNRYRT#MCH

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-1332-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 1659/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1538-APN-ST#MT y RESOL-2021-180-APN-
ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de documento N°  RE-2024-128408896-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2024-128408920- -APN-
DGDTEYSS#MCH y obra agregado en el orden 6 del Expediente N° EX-2024-129020023- -APN-DNRYRT#MCH.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

#F7333128F#

#I7333197I#
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Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que, respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico correspondiente.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la adhesión al acuerdo marco registrado bajo el número 1659/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (FTPSRCHPYA), por el sector sindical, y la ASOCIACIÓN 
DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y CAFÉS, la ASOCIACIÓN PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL 
ASOCIACION CIVIL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por 
el sector empleador, respecto de la empresa cuyos datos lucen en el documento N°  IF-2024-125137535-APN-
DNC#MCH del Expediente N° EX-2024-129020023- -APN-DNRYRT#MCH conforme a los términos del Artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, documento N° IF-2024-125137535-APN-DNC#MCH 
del Expediente N° EX-2024-129020023- -APN-DNRYRT#MCH.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a la empresa individualizada en el 
documento N° IF-2024-125137535-APN-DNC#MCH del Expediente N° EX-2024-129020023- -APN-DNRYRT#MCH. 
Posteriormente, procédase a la guarda del presente expediente, conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1659/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Disposición serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 18743/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 603/2024
DI-2024-603-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2024 

VISTO el Expediente N° EX-2024-135628550- -APN-DNRYRT#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), 
la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la 
RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-490-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el documento N°  IF-2024-130479908-APN-DNC#MCH 
del Expediente N°  EX-2024-135628550- -APN-DNRYRT#MCH han solicitado la adhesión al acuerdo marco 
oportunamente celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector 
sindical, y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la 
FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la 
ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el documento N° IF-2024-130479908-APN-DNC#MCH del Expediente 
N° EX-2024-135628550- -APN-DNRYRT#MCH.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de los 
documentos Nros. RE-2024-131816392-APN-DGDTEYSS#MCH y RE-2024-134716420-APN-DGDTEYSS#MCH, 
agregados en orden 5 y 6, respectivamente, del Expediente N° EX-2024-135628550- -APN-DNRYRT#MCH.

#F7333197F#

#I7333200I#
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Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que, respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico correspondiente.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector 
sindical, y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la 
FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la 
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ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto de las 
empresas cuyos datos lucen en el documento N°  IF-2024-130479908-APN-DNC#MCH del Expediente N°  EX-
2024-135628550- -APN-DNRYRT#MCH conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, 
documento N° IF-2024-130479908-APN-DNC#MCH del Expediente N° EX-2024-135628550- -APN-DNRYRT#MCH.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
documento N° IF-2024-130479908-APN-DNC#MCH del Expediente N° EX-2024-135628550- -APN-DNRYRT#MCH. 
Posteriormente, procédase a la guarda del presente expediente conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Disposición serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 18746/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 648/2024
DI-2024-648-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2024 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-69642367- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2024-69638008-APN-DGD#MT y RE-2024-69638158-APN-DGD#MT del 
Expediente Nº EX-2024-69642367- -APN-DGD#MT, obran el Acuerdo y Escala Salarial celebrados con fecha 14 
de junio de 2024 entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION, por la 
parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE PRODUCTORES AVICOLAS, por la parte empresaria, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales, en el marco de 
los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 769/19, bajo las condiciones y términos convenidos. 

Que, respecto al aporte solidario pactado corresponde hacer saber a las partes que su extensión temporal no 
podrá resultar más allá de la fecha de vigencia del acuerdo que, por la presente se homologa.

Que con respecto al carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° ° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cuanto a la contribución empresaria prevista en el presente acuerdo, resulta procedente hacer saber a 
la Entidad Sindical receptora de los importes por tal Contribución, que los mismos deberán ser objeto de una 
administración especial, ser llevados y documentados por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, conforme lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

#F7333200F#

#I7333238I#
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostentan las 
entidades empresarias firmantes y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo (ex Dirección de Normativa Laboral) y en virtud de la autorización 
efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo y Escala Salarial celebrados entre la FEDERACION DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE 
PRODUCTORES AVICOLAS, por la parte empresaria, obrantes en los documentos Nros. RE-2024-69638008-APN-
DGD#MT y RE-2024-69638158-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-69642367- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
que proceda al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo 
(ex Dirección de Normativa Laboral), se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 769/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 18784/25 v. 10/04/2025
#F7333238F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 649/2024
DI-2024-649-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2024 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-119026571- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del documento Nº  RE-2024-119026487-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-
119026571- -APN-DGD#MT obra el acuerdo de fecha 16 de octubre de 2024 celebrado entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la 
empresa NELTEC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del instrumento referido las partes convienen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1402/14 “E””, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo (ex Dirección de Normativa Laboral) y en virtud de la autorización 
efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/5 del Documento Nº  RE-2024-
119026487-APN-DGD#MTdel Expediente Nº EX-2024-119026571- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la 
empresa NELTEC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

#I7333253I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo 
(ex Dirección de Normativa Laboral), se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1402/14 “E””.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 18799/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 650/2024
DI-2024-650-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2024 

VISTO el Expediente N° EX-2024-132010807- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del documento N°  RE-2024-132010125-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-
2024-132010807- -APN-DGDTEYSS#MCH, obra el acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARA, por la parte 
sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por 
la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1656/21 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que la Subsecretaría de Transporte Ferroviario de la Secretaria de Transporte del Ministerio de Economía ha 
tomado la intervención que le compete.

Que corresponde señalar que la homologación que por el presente se dispone no alcanza las estipulaciones 
contenidas en la cláusula quinta sobre la condición a la que pretende sujetarse el cumplimiento efectivo de lo 
acordado.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7333253F#

#I7333302I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo (ex Dirección de Normativa Laboral) y en virtud de la autorización 
efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARA, por la parte sindical, y 
la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/4 del documento 
N° RE-2024-132010125-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2024-132010807- -APN-DGDTEYSS#MCH, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo 
(ex Dirección de Normativa Laboral), se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1656/21 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 18848/25 v. 10/04/2025
#F7333302F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 651/2024
DI-2024-651-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2024 

VISTO el Expediente N° EX-2023-150403948- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del documento N°  RE-2023-150403866-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-
150403948- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA EMPLEADOS DE 
LA MARINA MERCANTE, por el sector sindical, y la CÁMARA NAVIERA ARGENTINA, por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo las partes pactan incrementos salariales, para el personal comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 513/07, dentro de los términos y lineamientos estipulados

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo (ex Dirección de Normativa Laboral) y en virtud de la autorización 
efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/3 del documento N°  RE-2023-
150403866-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-150403948- -APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por el sector sindical, y la CÁMARA NAVIERA ARGENTINA, 
por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

#I7333303I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
que proceda al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo 
(ex Dirección de Normativa Laboral), se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 513/07 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 18849/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 664/2024
DI-2024-664-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2024 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-154234010- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/10 del documento N°  RE-2023-154233965-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-
154234010- -APN-DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 24 de octubre de 2023 entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la 
parte sindical, y la CAMARA DE CONCESIONARIOS DE ESTACIONES DE SERVICIO DEL AUTOMOVIL CLUB 
ARGENTINO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 454/06, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la entidad 
empleadora firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

#F7333303F#
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo (ex Dirección de Normativa Laboral) y en virtud de la autorización 
efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la CAMARA DE 
CONCESIONARIOS DE ESTACIONES DE SERVICIO DEL AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, por la parte empleadora, 
obrante en las páginas 6/10 del documento N° RE-2023-154233965-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-
154234010- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo 
(ex Dirección de Normativa Laboral), se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 454/06.

ARTÍCULO 4°.-Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 19002/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 663/2024
DI-2024-663-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2024 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-154221474- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

#F7334068F#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del documento N°  RE-2023-154221178-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-
154221474- -APN-DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 19 de diciembre de 2023 entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la CAMARA DE CONCESIONARIOS DE ESTACIONES DE SERVICIO DEL AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan una gratificación no remunerativa por única vez, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de N° 454/06, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, con respecto al carácter atribuido a la suma pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en 
el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la entidad 
empleadora firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA DE 
CONCESIONARIOS DE ESTACIONES DE SERVICIO DEL AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, por la parte empleadora, 
obrante en las páginas 6/7 del documento N° RE-2023-154221178-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-
154221474- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 454/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 19004/25 v. 10/04/2025
#F7334070F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 661/2024
DI-2024-661-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2024 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-84372476- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del documento N°  RE-2024-84369100-APN-DGD#MT y el documento N°  IF-2024-
112460868-APN-DNC#MT de los autos de referencia, obra el acuerdo y la adenda del mismo, celebrados entre 
la firma EMPRESA MONTE VERA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y la 
UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA), por la parte sindical, ratificado por ambas en el documento N°  IF-
2024-112460868-APN-DNC#MT de autos.

Que en los referidos textos convencionales las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de 
una prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge de los textos pactados.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 4 del documento N° RE-2024-
84369100-APN-DGD#MT de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que 
le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y adenda celebrados entre la firma EMPRESA MONTE VERA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR 
(UTA), por la parte sindical, obrantes en las páginas 2/3 del documento N° RE-2024-84369100-APN-DGD#MT y el 
documento N° IF-2024-112460868-APN-DNC#MT de autos, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo, adenda del mismo y el listado de personal afectado, obrantes en las paginas 2/4 del documento 
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N° RE-2024-84369100-APN-DGD#MT y el documento N° IF-2024-112460868-APN-DNC#MT, respectivamente, de 
autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTICULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo y la adenda del mismo que 
se dispone por el artículo 1º de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores comprendidos por el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 19005/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 662/2024
DI-2024-662-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2024 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-107218994- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2023-107218755-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-107218994- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 3 de agosto de 2023 entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa NECOCHEA ENTRETENIMIENTOS SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1058/09 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, con respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo (ex Dirección de Normativa Laboral) y en virtud de la autorización 
efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical, y la empresa NECOCHEA ENTRETENIMIENTOS SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, obrante en el documento N° RE-2023-107218755-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-
107218994- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo 
(ex Dirección de Normativa Laboral), se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1058/09 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 19006/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 659/2024
DI-2024-659-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2024 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-105835522- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del documento Nº  RE-2024-105835271-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-
105835522- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado el 25 de septiembre de 2024 entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, 
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y la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector 
empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial de marras las partes convienen modificaciones salariales, conforme los lineamientos 
allí consignado, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 765/19.

Que, en relación al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo (ex Dirección de Normativa Laboral) y en virtud de la autorización 
efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/5 del documento Nº  RE-2024-
105835271-APN-DGD#MT de Expediente Nº EX-2024-105835522- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector 
sindical, y la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el 
sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo 
(ex Dirección de Normativa Laboral), se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 765/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 19009/25 v. 10/04/2025
#F7334075F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 660/2024
DI-2024-660-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2024 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-88636957- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 02/04 del documento N° RE-2024-88635507-APN-DGD#MT de los autos de referencia, obra 
el acuerdo celebrado entre la empresa MITSU MOTORS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, y el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR, por la parte sindical, ratificado por la 
parte empresaria en el documento N° IF-2024-104040998-APN-DNC#MT y por la entidad sindical en el documento 
N° RE-2024-104129672-APN-DTD#JGM de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 05 del documento N° RE-2024-
88635507-APN-DGD#MT de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (EX DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa MITSU MOTORS SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
por la parte sindical, obrante en las paginas 02/04 del documento N° RE-2024-88635507-APN-DGD#MT de autos, 
en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo obrante en las páginas 02/04 del documento N° RE-2024-88635507-APN-DGD#MT conjuntamente con 
el listado de personal afectado, obrante en la página 05 del documento N° RE-2024-88635507-APN-DGD#MTde 
autos.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTICULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 19010/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 658/2024
DI-2024-658-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2024 

VISTO el Expediente N° EX-2024-62084588- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. del Expediente N°  EX-2024-62084588- -APN-DGD#MT, obran los acuerdos 
celebrados entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA 
(APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDESA S.A.), por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1536/16 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo (ex Dirección de Normativa Laboral) y en virtud de la autorización 
efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar 

#F7334076F#

#I7334078I#



 Boletín Oficial Nº 35.645 - Primera Sección 98 Jueves 10 de abril de 2025 Boletín Oficial Nº 35.645 - Primera Sección 98 Jueves 10 de abril de 2025

el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESA S.A.), por la parte empleadora, 
obrante en el documento N° RE-2024-62083659-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-62084588- -APN-
DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESA S.A.), por la parte empleadora, 
obrante en el documento N°  RE-2024-62083795-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-62084588- -APN-
DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESA S.A.), por la parte empleadora, 
obrante en el documento N° RE-2024-87073804-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2024-62084588- -APN-
DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESA S.A.), por la parte empleadora, 
obrante en el documento N° RE-2024-102683488-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2024-62084588- -APN-
DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESA S.A.), por la parte empleadora, 
obrante en el documento N° RE- 2024-114665982-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX -2024-62084588- -APN-
DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para 
su registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a 
fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la presente 
Disposición.

ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo 
(ex Dirección de Normativa Laboral), se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1536/16 “E”.

ARTÍCULO 8°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 19012/25 v. 10/04/2025
#F7334078F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 656/2024
DI-2024-656-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2024 

VISTO el Expediente N° EX-2023-151157141-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/6 del documento N° IF-2023-151157628-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-151157141-
APN-DGD#MT, obra agregado el acuerdo celebrado entre la UNION PERSONAL DE PANADERIAS Y AFINES, por 
la parte sindical, y la empresa ADCA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación las 
partes solicitan conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores 
de la empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 920/07 “E”, conforme la vigencia 
y detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, y atención al carácter asignado por las partes a los incrementos pactados, deberán las 
mismas tener presente lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1.976)

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo (ex Dirección de Normativa Laboral) y en virtud de la autorización 
efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/6 del documento N° IF-2023-151157628-
APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-151157141-APN-DGD#MT, celebrado entre la UNION PERSONAL DE 
PANADERIAS Y AFINES, por la parte sindical, y la empresa ADCA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su registro. Cumplido, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el 
artículo 1° de la presente Disposición.

#I7334079I#
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ARTÍCULO 3°.-Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 920/07 “E”

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 19013/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 655/2024
DI-2024-655-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2024 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-10725384- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2023-10725146-APN-DGD#MT de los autos de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la empresa CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED -ELECTROINGENIERA S.A.- HIDROCUYO S.A.- 
UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS, por la parte empleadora, y la UNION EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UECARA), por la parte sindical, ratificado por la parte empresaria en 
el documento Nº RE-2024-129688589-APN-DGDTEYSS#MCH, y por la entidad gremial en el documento Nº RE-
2024-134138509-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge de los textos pactados.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en los documentos Nº RE-2023-10725204-
APN-DGD#MT y Nº RE-2023-10725279-APN-DGD#MT de autos.

Que, en relación al pago del Sueldo Anual Complementario, deberán estarse a lo previsto en la normativa vigente.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

#F7334079F#
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Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (EX DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CHINA GEZHOUBA GROUP 
COMPANY LIMITED -ELECTROINGENIERA S.A.- HIDROCUYO S.A.- UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS, por la 
parte empleadora, y la UNION EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(UECARA), por la parte sindical, obrante en el documento Nº RE-2023-10725146-APN-DGD#MT de autos, en el 
marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo conjuntamente con los listados de personal afectado obrantes en los documentos Nº  RE-2023-
10725146-APN-DGD#MT, Nº RE-2023-10725204-APN-DGD#MT y Nº RE-2023-10725279-APN-DGD#MT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTICULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 19014/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 653/2024
DI-2024-653-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2024 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-00364067- -AFIP-DICDRH#SDGRHH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el archivo embebido en la Nota N°  NO-2023-00366430-AFIP-DICDRH#SDGRHH del Expediente 
Nº EX-2023-00364067- -AFIP-DICDRH#SDGRHH, obra el Acuerdo celebrado con fecha 15 de febrero de 2023 
entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS PUBLICOS (AEFIP), por la parte sindical, y la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F7334080F#
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Que a través del presente se establecen nuevas condiciones económicas y laborales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo – Laudo Nº 15/91, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostentan las 
entidades empresarias firmantes y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS FISCALES E 
INGRESOS PUBLICOS (AEFIP), por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE INGRESOS PUBLICOS 
(AFIP), por la parte empresaria, obrante en el archivo embebido en la Nota N°  NO-2023-00366430-AFIP-
DICDRH#SDGRHH del Expediente Nº EX-2023-00364067- -AFIP-DICDRH#SDGRHH, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo – Laudo Nº 15/91.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 19021/25 v. 10/04/2025
#F7334087F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 665/2024
DI-2024-665-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2024 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-79604091- -APN-ATMP#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del documento Nº IF-2023-79620874-APN-ATMP#MT del Expediente Nº EX-2023-79604091- 
-APN-ATMP#MT, obra el acuerdo celebrado en fecha 11 de julio de 2023 entre el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA -Seccional de Mar del Plata-, por 
la parte sindical, y la empresa AUTO DEL MAR SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado por 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
- Entidad Central-, obrante en la página 1 del documento Nº RE-2023-144667452-APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan el pago de una gratificación extraordinaria y excepcional, por una 
única vez y de manera no remunerativa, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 776/19, conforme los 
términos y condiciones que surgen del texto pactado.

Que el anexo de las páginas 3/4 del documento Nº IF-2023-79620874-APN-ATMP#MT del Expediente Nº EX-2023-
79604091- -APN-ATMP#MT no queda incluido dentro de los alcances de la homologación que por la presente se 
dicta en atención a su naturaleza plurindividual.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), Artículo 10 
del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo obrante en la página 2 del documento Nº IF-2023-79620874-
APN-ATMP#MT del Expediente Nº  EX-2023-79604091- -APN-ATMP#MT, celebrado entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA - Seccional de Mar 
del Plata-, por la parte sindical, y la empresa AUTO DEL MAR SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conjuntamente con el acta complementaria de ratificación efectuada por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA -Entidad Central-, obrante en la página 1 
del documento Nº RE-2023-144667452-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-79604091- -APN-ATMP#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

#I7334088I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
que proceda al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 776/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 19022/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 652/2024
DI-2024-652-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2024 

VISTO el Expediente N° EX-2023-132864402- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2023-132862107-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-132864402- -APN-
DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la UNION PERSONAL DE AERONAVEGACION ENTES PRIVADOS, 
por la parte sindical, y la empresa AMERICAN AIRLINES INC. SUCURSAL ARGENTINA, por la parte empleadora, 
conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 271/75, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados, y las obrantes 
en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo encuentra concordancia entre la actividad de la empleadora firmante, y 
los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su 
Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que no obstante ello, y con relación al aporte solidario pactado en el acuerdo de marras, se advierte que el plazo 
pactado para el cobro del mismo a cargo de los trabajadores no afiliados al gremio deberá limitarse al plazo 
establecido en el texto de marras.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

#F7334088F#

#I7334089I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo (ex Dirección de Normativa Laboral) y en virtud de la autorización 
efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2023-132862107-APN-
DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-132864402-APN-DGD#MT, celebrado entre la UNION PERSONAL DE 
AERONAVEGACION ENTES PRIVADOS, por la parte sindical, y la empresa AMERICAN AIRLINES INC. SUCURSAL 
ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su registro. Cumplido, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el 
Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo N° 271/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 19023/25 v. 10/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 666/2024
DI-2024-666-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2024 

VISTO el Expediente N° EX-2023-42884899- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. IF-2023-59582322-APN-DNRYRT#MT e IF-2023-59582561-APN-DNRYRT#MT del 
Expediente N° EX-2023-42884899- -APN-DGD#MT, obran los Acuerdos celebrados entre la UNION FERROVIARIA, 
por la parte sindical y OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) -AMBA-, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F7334089F#

#I7334174I#
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Que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado intervención en cumplimiento de lo normado en el 
Decreto N° 322/2017, conforme surge del acta acuerdo precitada.

Que a través de los referidos acuerdos las partes convienen modificaciones salariales, conforme surge de los 
términos y contenido del texto.

Que la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL ha tomado la intervención que le compete conforme 
surge del informe agregado en el documento N° IF-2023-142713551-APN-SSCPR#JGM de estas actuaciones.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo obrante en el documento N° IF-
2023-59582561-APN-DNRYRT#MT, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que con relación a las contribuciones empresarias con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer 
saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete conforme lo establecido en el Artículo 
17º de la Ley 14.250.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo (ex Dirección de Normativa Laboral) y en virtud de la autorización 
efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical 
y OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) -AMBA-, por la parte empleadora, obrante en 
el documento N°  IF-2023-59582322-APN-DNRYRT#MT del Expediente N° EX-2023-42884899- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical 
y OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) -AMBA-, por la parte empleadora, obrante en 
el documento N°  IF-2023-59582561-APN-DNRYRT#MT del Expediente N° EX-2023-42884899- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de que proceda al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.
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ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo (ex 
Dirección de Normativa Laboral), se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2025 N° 19108/25 v. 10/04/2025
#F7334174F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica – ANMAT – hace saber al 
Farmacéutico Atilio Horacio Belbey, DNI 7.903.221, en su carácter de Director Técnico de la firma DROGUERÍA 
ACUARIO S.R.L. C.U.I.T. 30-64571283-4, que por Disposición DI-2024-7029-APN-ANMAT#MS del 13/08/2024, la 
Administradora Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica dispone, 
en el ART. 2°, lo siguiente: “Impónese al Director Técnico Farmacéutico Atilio Horacio BELBEY -DNI 7.903.221-, 
con domicilio en la calle Juan B. Justo N° 1065 de la ciudad de Resistencia, provincia de Chaco, una multa de 
$ 1.000.000 (PESOS UN MILLÓN) por haber infringido el Capítulo 2 apartado 2.2.1, 2.3.1, 2.3.2, Capítulo 3 apartado 
3.3.1, 3.3.2, Capítulo 4 apartado 4.4.1, Capítulo 5 apartado 5.2.2, 5.2.5, 5.2.6, 5.2.8, 5.3.1, 5.4.1, 5.4.2, 5.4.3, 5.4.4, 
5.4.5, Capítulo 6 apartado 6.2.1, 6.2.6, Capítulo 7 apartado 7.1, Capítulo 9 apartado 9.1, 9.2.3, 9.2.4, Capítulo 10 
apartado 10.2.8 de la Disposición ANMAT Nº 2068/2018 y el artículo 6º del Decreto Nº 1299/97. Asimismo, en los 
artículos 3, 4 Y 5 se dispone lo siguiente: ARTÍCULO 3º. Hágase saber a los sumariados que podrán interponer 
recurso de apelación, con expresión concreta de agravios y dentro de los 3 (tres) días hábiles, los cuales son 
perentorios y prorrogables solamente por razón de la distancia, de habérsele notificado el acto administrativo 
(conforme artículo 21º de la Ley Nº 16.463) el que será resuelto por la autoridad judicial competente; en caso de no 
interponer el recurso, el pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de igual plazo de recibida esa 
notificación. ARTÍCULO 4º. Notifíquese al Ministerio de Salud de la Nación. ARTÍCULO 5°. Anótense las sanciones 
en la Dirección de Gestión de Información Técnica y comuníquese lo dispuesto en el artículo 2º precedente a la 
Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio de Salud de la Nación, a 
efectos de ser agregado como antecedente al legajo del profesional.

Nelida Agustina Bisio, Administradora Nacional.

e. 08/04/2025 N° 21321/25 v. 10/04/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora Andrea Claudia Jans (DNI 93.759.503), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el Expediente EX-2022-00123751-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 8342, que se sustancia en esta Institución, de 
acuerdo con el Artículo 8 de la Ley 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Daniela Cia, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 04/04/2025 N° 20178/25 v. 10/04/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita a prestar declaración, como presunto infractor, al señor José Ignacio 
GOMEZ (D.N.I. N°  25.742.736) -en el marco del Sumario N°  8354 Expte. N°  EX-2023-00013804- -GDEBCRA-
GFANA#BCRA, caratulado “ALLANAMIENTO EN LA CIUDAD DESAN CARLOS, BOLÍVAR, PROV. DE BS. AS.”- 
conforme a los términos del artículo 5°, inciso c) de la Ley N° 19.359, ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario de este BCRA, sito en la calle Reconquista N° 250, 6° piso, Oficina 8601, de la Ciudad de Buenos 
Aires, para el día 28 de abril de 2025,a las 10:30 hs., bajo apercibimiento de declarar su rebeldía, haciéndole saber 
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que podrá, en su defecto, presentar defensa escrita con el servicio de las Defensorías y Unidades de Letrados 
Móviles dependientes del Ministerio Público de la Defensa. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Daniela Cia, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 07/04/2025 N° 20655/25 v. 11/04/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a los señores Matías Oscar VÁZQUEZ (DNI 30.263.007) y 
Ezequiel Hernán FRANK (DNI 32.869.835) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero Nº  1643, EX-2024-00194676- -GDEBCRA-
GSENF#BCRA, caratulado Cambio Dem S.A.S. -agencia de Cambio- que se les instruye atento a lo previsto por 
los artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme artículo 131 de la Ley 27.444) -complementarias y modificatorias- y 41 
de la Ley de Entidades Financieras 21.526 -con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 25.780, 
en lo que fuere pertinente, en el que mediante sistema GDE, el 26/02/25, se dictó la Resolución RESOL-2025-49-
EGDEBCRA-SEFYC#BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a viernes en el horario 
de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos; deberán acreditar identidad acompañando 
copia de cada DNI o del documento que corresponda, la calidad de representante legal de la entidad en su 
caso, denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos informando sus CUIL y las direcciones 
de correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer personalmente, sus firmas deberán contar 
con certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 10 (diez) días otorgado podrán presentar 
las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad representada y de las personas humanas 
imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, 
e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 
15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias 
de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

María Valeria Fernandez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Vanina Rosa Lanciotti, 
Gerenta, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 08/04/2025 N° 21190/25 v. 10/04/2025
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